
Cdrcel

Qustavo Qiili^Editor

Ayuntamiento de Madrid



^ïe£o de San^edro

Cdrcel
deSÂmo

[}■

^ ( ^ \ C i O / 7 ç ^

^RMINO

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Gdrcel
2  *•*

mor
Novela compuesta por el Bachiller

D I E G O  D E  S A N  P E D K O
ALCAIDE DE PEÏÎAFIEL

G rabados en boj

Introduccién dt
JORGE RUBIÔ BALACUER \ ?  O

por E. C . RICART

E D I C I O N E S  A R M I N O
G U STA V O  GILI  . Editor

B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



E li N  Seviîla y  a ^ àe marzo de 14 9 2 , dos m ses después de la 
rendkiSn de Granada, fu é  tem im da la itnpreston de la C A r c e l  
DE A m o r . N o sahemos ton fijeza  en qué fecha la escrïhiô Diego de 
San Pedro, pero parece prohahle que la ohra dehia de remontarse a los 
primeroi anos del reinado de los Reyes Catolicos. L a  publicacion 
consîituyé un éxito éditorial. E n  14 9 3  se reeditaba la nouela, tradu' 
cida al catalan e ïlustrada con laminas, en Barcelona. S e  reimprimia 
en Burgos, en Logrono, en Zaragoza, en Médina del Campo, no una 
sino varias veces, y  tamhién en Venecia y  Amberes. Era traducida e 
impresa en italiano desde 1515. D os versiones diferentes se conocen 
en francês, desde 15 2 6 . Sus numerosas ediciones prueban cdmogus' 
taba de conocer la novela castellana, puesta de moda, el mismo pàblico 
que leeria,por aquellas fechas, las crônicas de Rabelais y  las poesias 
de Clément Marot. D e l froncés pasaba al inglés el afortunado libro, 
hacia 13 4 0 , y  todavia enpleno siglo xv il,ycu a n d o  ya nadie lo leia en 
Espana, era traducido al alemdn.

Extraordinario éxito de lectura fu é  éste, dificil de explicar sin 
contar con la coexistencia de un clima moral especifcamente fa v o ' 
rable. L a  grandeza del siglo XVJ espanol pudo abrirle las puertas 
de Europa, pero, a primera vista, nada hay en el libro, con su geo' 
grafia exôtica y  la nomenclatura, vagamente clasicizante, de los pro '
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tajOHistas, que puàiera evccar la Espam contempordnea àe îos Reyes 
Cafélicos. S in  embargo, hajo el dtsfraz a la moda, la C â r c e l  

DE A m o r  era un lihro esencialmente espanol. D iego de San Pedro 
acertô a encarnar en él la eterna aspiracion del aima humana, y  sobre 
todo de la Jemenina, hacia una formula literaria que concretara y  en' 
carnara, aunque fuera en el mundo del ensueno, la fatalidad contra' 
dictoria de las luchas sentimentales. T supo hacerlo captando toda la 
ardiente sumision de los enamorados y  la altiva y  recatada esquivez 
de las damas de su siglo y  de su patria.

En esta novela se formula la psicologia del cahallero enamorado 
que se da a su pasiôn sin mâs réservas que las infranqueahles que le 
impone el honor de su dama. E s  la misma actitud amorosa que dié 
humanidad a las aventuras de Amadis de Gaula. Y  si el Amadi's 
habia de ser el idéal de los caballeros sin miedo y  sin tacha, como 
lo fuera para Francisco I  en su prision de Madrid, o para el futuro 
Ignacio de Loyola en la orientacion aun indecisa de sus anos mozos, la 
C A r c e l  se convirtiô en el lihro de hufete de las damas de los ülti' 
mos dias del siglo x v y  del siglo x v i .  E lla  diô el tono al amor carte' 
sano hasta que en la Astrée de Honoré d’ Urfé, lihro tan endeudado 
también con Espana, cristalizô un nuevo tôpico del refnamiento amo' 
roso a principios del siglo x v i i .

Cuando D iego de San Pedro escribio la C â r c e l  d e  A m o r , 

ya se-habia ensayado en otro lihro de tema semejante: la historia de 
Arnalte y Lucenda, a la cual parece vagamente aludir en la dedi' 
catoria al Alcaide de los donceles, al excusarse por si repite a^unas 
razones de las que en otras cosas hahia ya dicho. Amhas fabulas 
ûhedecen a la misma técnica, mds romdntica en la atmôsfera y  en la 
acciôn la historia de Arnalte ; mds hdbil y  flexible en el estilo, mds 
esquemdtica en el movimiento la C A r c e l , y  también mds rica
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de elocuencia interior. Arnalte y Leriano, Lucenda y Laureok, 
constituyen dos parejas que reaccman segàn el m im o patron. Belisa 
y El Autor en el plan de confidentes, Jerso y Persio en el de 
rivales, se corresponden en un ritmoparalelo, tanto en îos gestes como 
en la caracterizacion. Desde esta nuestra Castilla o caminando por 
unes valles hondos y obscuros que se hacen en la Sierra 
Morena, en amhas ohras el autor va deslizdndose sin sentir, como 
en la transmutaciôn de un sueno, hasta ir a parar a las tierras de 
Tehas o de Macedonia en que se levantan el negro palacio donde vive 
muriendo el triste Arnalte, o la alta torre de las très esquinas donde 
gime sentado en silla de fuego el ahatido Leriano. M uy semejantes 
son los elementos escenogrdficos en una y  otra ohra, pero aun lo son 
mds los recursos dramdticos puestos en juego: el suicidio de Leriano, 
0 el sepuîtarse de por vida en la soledad (suicidio lento al fin ) de 
Arnalte, y  las cartas de amor.

Las cartas de amor fueron uno de los recursos favoritos de la 
literatura sentimental en la Edad media. O vidio haUa dado el mo' 
delo. C on Ahelardo y  E lotsafu ê puesto al nivel de la emotividad 
gûtica. E n  el Renacimiento vuelve a ponerlo de moda Eneas Silvio  
con su Historia de duobus amantibus ( iq q q ) .  E l  género ya no 
se eclipsard nunca mds y , a través de Richardson, de Rousseau, de 
Goethe y  de Foscolo, dard forma a un nuevo matiz de la expresién 
literaria cuyas posihilidades no llegard a agotar el siglo x ix .  E l  p ü ' 
hlico del siglo x x ,  con su dvida curiosidad por la exhumaciôn de 
epistolarios auténtkos, se mueve en la misma direcciân. Una sérié 
de cartas, auténticas o no, con sus huecos cronolôgicos y  la alternada 
apariciôn y  desaparicidn del primer piano de los corresponsales, es 
para el lector un material que en vez de atar su fantasia la estimula 
a crear su propia novela.
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En las de Diego de San Pedro no existe propiamente el didlogo, 
como no h  hay tampoco, por otra parte, en la novela sentimental 
hoccacesca. Los personajes viven en constante monôîogo, con los ojos 
del aima mirando hacia dentro. Cuando Arnalte hahla a Lucenda 
en el atrio de la iglesia, las palabras toman al punto la forma de dis' 
curso, de oraciân diria, usando la palabra en sus dos signifcados. 
Por esto la epistola elocuente, de tradiciSn retérica, es la forma que 
mejor cuadra a aquellos razonamientos. A l  renunciar al didlogo 
directo, el autor sim plifca su factura y  comprime la acciôn externa 
sin sacrificar nada del empuje interior que mueve a los personajes. 
S i  a primera vista producen las cartas el efecto de un retorcimiento 
cérébral, una mds atenta consideraciôn muestra que lejos de diluir la 
vitalidad de los protagonistas, en realidad la cohesionan y  estructuran. 
E s decir: no son las cartas como son los enamorados, sino que éstos 
se diria que actüan en funcién de aquéllas. Los paréntesis en la 
acciôn a que las cartas obligan, ha de acusarlos el autor dejando 
en suspense el gesto decisivo del personaje y  prolongando el balancée 
interior en u n fu jo  y  rejlujo de la voluntad, entre el temor o la corn' 
pasiôn o la desesperanza. L a  antitesis surge enlonces, prestdndose 
admirahlemente aljuego literario. Esto explica la clausulaciôn himem' 
bre a que tantas veces se entrega el escritor. E l  estilo adquiere ast 
una consistencia epigrdfca, digna de la grandeza de los pensamientos 
que viste. Pocas obras de su tiempo pueden ofrecernos, en tan cortas 
paginas, tanta juiciosa y  profunda sentencia, al comentar las pasiones 
de amor, y  tan nobles y  heroicas expresiones al enardecer a los que 

luchan.
iQ uién era Diego de San Pedro? Eruditas investigaciones de 

Cotarelo han dado por resultado un extenso drbol genealôgico de la 
fam ilia Rodriguez de Fonseca en la cual, por linea femenina, vino
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a entroncarse la sandre âeî comendaâor ie  Santiago Pedro Suarez de 
San Pedro, hermano de nuestro poeta y  noveîista. L a  alianza tuvo 
importancia para los descendientes, porque no faîtô quien, poco cari' 
tativamente, hizo resaltar el origen o la calidad de confesos de los 
San Pedro. D e  ahi se derivaron procesos y  declaraciones. Gracias 
a ellos poâetnos ver en qué forma, en tiempo de Felipe I I ,  se hahta 
conservado el recuerdo de la ohra y  se hahia hecho borrosa la figura 
de uno de los escritores mds leidos de la Espana de un siglo antes. 
Ante la curiosidad implacable del Consejo de las Ôrdenes desfiîan 
viejas ochentonas con memoria fresqutsima de sus fisgonerias infan' 
tiles, ancianos de Penafiel al corriente de la historia de su villa, 
clérigos muy leidos en versos y  prosas, monjas cuya bondad de corazon 
se retrata en lo favorable de sus declaraciones... S i  se recordahan los 
titulos de gran parte de la producciôn del escritor, reinaba en cambio 
confusion al querer precisar su nombre y  personalidad. Unos le llama' 
ban Pedro Sudrez de San Pedro el trobador, otros Fulano de 
San Pedro, otros un Diego de San Pedro. Pero las acusaciones 
de impureza de sangre no aparecen muy concretas, aunque se traslucen. 
Fu é mds tarde don Luis Zapata quien maliciosamente aludiô a ella 
en su Miscelânea : " A l  que trobo La Pasion dijeron, y  no sin 
causa, que lo hahia dicho tan bien como testigo de vista‘ \

E n  vida fu é  el bachiller San Pedro homhre de la confianza del 
maestre de Calatrava don Pedro Giron, al servicio de cuya casa 
estuvo largos anos como justicia mayor y  alcaide de Penafiel, a lo 
menas desde iq $ 2 .  Era también oidor del rey y  de su Consejo. Tras 
el empaque de esta fachada, no adivinariamos fdcilmente al escritor 
frivolo y  al homhre de mundo, dado al servicio de las damas de la 
aristocracia, y  preocupado por la opinion que ellos pudieran formar 
de sus escritos. E n  este aspecto, la carta proemial del Arnake y
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Lucenda a k s  damas de la Reina constituye un curioso documenta 
de maliciosa £alantem. N o  olvidemos que este homhre tan bien m u  
hidû en îos circulas cortesanos femeninos y  a quien los Téllez Giron 
conjiahan cargos de conjianza, era confeso o fu é  tenido por tal. S i  
examinamos ahora îo que la ohra literaria déjà traslucir del tempe' 
ramento de su autor, nos formaremos mds cahal idea de su figura moral.

Diego de San Pedro en sus obras nos ha dejado algunos rasgos 
que le Javorecen poco. L a  atrevida parodia del Sermon, compuesto 
porque dijeron unas senoras que le deseaban olr prédicat, 
la difusa sensualidad de los éxtasis pasionales de sus enamorados, 
aquella cinica recela de fingir turbaciôn y  temor ante los grandes, para 
mejor captarse su beneuolencia, que se da Leriano, son trazos algo 
inquiétantes. Curiosa es tamhién la habilidad que mostro el novelista 
en explotar sus aciertos literarios entre un sector femenino del pdblico. 
Y a he mencionado el Sermon y  el Arnalte. Pensando en el mismo 
auditorio reincide, como un profesional del tema erôtico, con sabia 
premeditacion y  afilando mds el Idpiz de su estilo, en la C â r c e l  

DE A m o r . Es uerdad que, en la vejez, abominard de aquellos éxitos 
novelisticos de su juventud :

Hast’aqul con obias vanas 
y en esciipturas iivianas 
siempre anduve destenado.

Aquella CAucel de amor 
que asi me plugo oïdenat, 
jqué propia para amador!

jqué dulce para saboi!
saha para pecar! 

jY  los yenos que ponla 
en un Sermon que esaibi! 
Como fué el amor la gula, 
la ceguedad que ténia 
me hizo que no los vi.

Pero lo que suena en estas versos, mds que elpesar, es la melan' 
t O coli<̂  renunciamiento impuesto por los anos o, mds bien (y  no se
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nos âesdihujard con elîo el acomodaticio temple ie l  autor), U nece' 
sidad de sincemse ante îos anatemas de inquisidores y  moralistas.

Precisamente por eî éxito que alcanzaron los tipos de mujer 
creados por Diego de San Pedro en sus novelas, podemos conside' 
rarlos como el idéal al cual aspiraha a conformarse el tnundo de sus 
lectoras. T al circunstancia da cierto valor representativo a las figuras 
de Laureoîa, la altiua y  conminatoria princesa, y  de Lucenda, tan 
tierna y  débil y  apasionada. Pese a la diversidad de su respectiva 

formula sentimental, ambas coinciden en très rasgos esenciaîes que, 
como motivos conductores, aparecen y  se repiten, en variacién y  tona' 
lidad diversas, en sus cartas y  discursos: la compasién en primer 
lugar, que las lleua a contagiarse de la tristeza de sus enamorados; 
después, el respeto obsesionante por su buen nombre; en ültimo tér' 
mino, la indiferencia amorosa, real o aparente.

Esta ültima circunstancia pone a aquellas damas, respecta del 
homhre, en un piano, no solo superior por el nacimiento y  laposiciôn 
social, sino separado por un obstdculo infranqueabîe. L a  mujer, si 
da esperanzas, es sin quererlas dar. Elias y  ellos reaccionan en zonas 
insolidarias de sensibilidad. S e  ha llamado a la C â r c e l  d e  A m o r  

el Werther del sigîo x v ,  pero îo cierto es que, con todo y  las cartas 
y  el suicidio final, existe entre ambas obras una diferencia de raiz, 
aun prescindiendo de todas las de amhiente y  evoluciôn sentimental que 
tan absurdofuera el soslayar. Entre Laureoîa y  Leriano se alza una 
incomprensiôn fatal, una imposibilidad de correspondencia, no deri' 
vada de motivos externos y  circunstanciales,  sino intima y  basada 
en leyes de honor y , permitaseme la palabra, en prejuicios de casta. 
L a  misma imposibilidad tal vez que confinaba en esferas distintas a 
San Pedro, el converso, y  a alguna de las damas de la R eina a la cual 
quién sahe si sus homenajes habian aspirado. Solo un sentimiento tan n
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riguroso puede justifcar la respm ta, tan rotmâa de orgullo y  menos' 
precio, de Laureola a la primera emhajada del conjidente de Leriano.

E n  la hreve galeria femenina de Diego de San Pedro, unafigura 
se destaca con majestad auténtica por encima de aquellas princesas de 
nouela. N o  esta emparentada con la mitologia amorosa del Renaci' 
miento, pero supera a todas sus heroinas, no solo en vitalidad, sino 
en poder de evocaciôn legendaria. E s  la misma reina Isahel, de la 
cual se hace el elogio, en verso, en las primeras paginas de Arnalte 
y Lucenda. Aparece tan fiorzada la manera de introducirlo en la 
relaciôn, que se ve claro que el autor aspiraha con él a ganar la bene' 
volencia de un mds alto auditorio que el circula de damas de la Reina  
al cual iba la novela dedicada. A s i  y  todo, merece ser recordado 
porque es poco conocido. N o  sabemos qué atenciôn prestaria la severa 
reina a las adulaciones del escritor, ni tampoco qué diria de ellasfray 
Ambrosio de Montesinos, tan entrante en el palacio de dona Label, 
cuyo elogio también escribio. L a  larga composiciôn, con todo y  el des' 
maya de algunos pasajes, nos da un ensayo de caracterizaciôn psico' 
Ugica de lagran reina con el que no creo quepuedancompararselos ver' 
SOS de Cartagena, el del Cancionero general, ni de Montoro, ni de los 
otros poetas que, en el siglo XV, escribieron en honor de la soberana.

12

Es nuesita reina real 
en su Espana as! tenida, 
que del bueno y comunal, 
de todos en general 
es amada y es temida.

Es gloria para la derra, 
es la paz de nuestra guerra.

es el bien de nuestro mal... 
es igual de todas suertes 
de genres, para sus quiebras, 
es yugo para los fuertes:.. 
es luz de nuescias tinieblas... 
Con cuerdas de fe y firmeza 
tiene atada la esperanza, 
anima con la franqueza, 
soju^a con fortalcza.
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apkca coo k  tempknaa... 
gana con k  voluntad, 
conserva con k  verdad, 
gobierna con k  lazân... 
quiere bien los verdaderos, 
no k  enganan los que ganan, 
aborrece los gcoseros, 
desama a los lisonjeros, 
no escucha a los que cizanan...

Ha siempre representado 
en las obras, el valer, 
y en la lazon, el sabei, 
y en k  presencia, el estado. 
Y k  gran bondad de Aquél 
que tal giack peso en elk, 
k  midio por tal nivel 
porque demos gracias a É\ 
cuando miramos a elk.

Muchos pecaâos pueâen ser perâonaâos a qtiien tan integraîmente 
acertô a sentir las uirtuâes de la Reina Catôlica.

JORGE RUBIÔ Y BALAGUER

i 3
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A L  S r . D o n  D I E G O  H E R N Â N D E Z
A L C A I D E  D E  L O S  D O N C E L E S

M u y  v ir t u o so  s e n o r :

A u N Q U E  me falta sufrimiento para callar, no 
me fallece conocimiento para ver cuànto me estaria 
mejor preciarme de lo que callase que arrepentirme 
de lo que dijese; y puesto que asi lo conozca, aunque 
veo la verdad, sigo la opinion, y como hago lo pcor, 
nunca quedo sin castigo, porque si con rudeza yerro, 
con vergüenza pago.

Verdad es que en la obra présente no tengo tanto 
cargo, pues me puse en ella mas por necesidad de obe/ 
decer que con voluntad de escribir. Porque de vuestra i 5
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D I E G O  D E  S A N  P E D R O

merced me fué dicho que debia hacer alguna obra del 
estilo de una oracion que envié a la senora dona Ma^ 
rina Manuel, porque le parecia menos malo que el 
que puse en otro tratado que vio mio.

A si que, por cumplir su mandamiento, pensé 
hacerla, habiendo por mejor errar en el decir que 
en cl desobedecer. Y también acordé enderezarla a 
vuestra merced, porque la favorezca como senor y la 
enmiende como discreto.

Como quicra que primcro que me determinase, 
estuvc en grandes dudas. Vista vuestra discrccion, 
temia; mirada vuestra virtud, osaba. En lo uno 
hallaba el miedo, y en lo otro buscaba la  seguridad, 
y, en fin, escogi lo mas danoso para mi vergüenza y 
lo mas provechoso para lo que debia.

Podré ser reprendido si en lo que ahora escribo 
tornare a decir algunas razones de las que en otras 
cosas he dicho. De lo cual suplico a vuestra merced 
me salve; porque como he hecho otra cscritura de la 
calidad de ésta, no es de maravillar que la  memoria 
desfallezca. Y si tal se hallare, por cierto mas culpa 

i 6  tiene en ello mi olvido que mi querer.
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cArcel de amor

Sin duda, senor, considerado esto y otras cosas 
que en lo que escribo se pueden hallar, yo estaba 
determinado de césar ya en el métro y en la prosa, por 
librar mi rudeza de juicios y mi espiritu de trabajos.
Y parece, cuanto mas pienso hacerlo, que se me ofrê  
cen mas cosas para no poder cumplirlo. Suplico a 
vuestra merced, antes que condene mi falta, juzgue 
mi voluntad, porque reciba el pago, no segün mi 
razon, mas segün mi dèséo.

D iego  de S an  P edro .

17
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>ESPUÉS de hecha îa^ u em  del m opasa"  

do, viniendo a tener e î inviemo a mi pohre 

reposo, pasando um mamna, cuando ya  eî 

sol queria eschrecer h  t iem , p o r unes va ' 

îles hondos y  ohscuros que se hacen en la 

Sierra Morena, v i salir a mi encuentro, p o r  entre unes rohlc' 

dales do mi camino se hacia, un cahallero, a siferoz  de presencia 

como espantûso de vista, euhierto todo de cahello a manera de 

salvaje. Llevaha en la mano izquierda un escudo de acero muy 

fu erte, y  en la derecha una imagen fem enil, entallada en una 

piedra muy clara, la cual era de tan extrema hermosura que me 

turhaha la vista; sali'an de elîa diversos rayos defueyp que llevaha 

encendido e l cuerpo de un homhre que e l cahallero fo rcih le ' 

mente, llevaha tras sî, e l  cual, con un lastimaâo ̂ emido de rato 

en rato, decia:

—En mi f e  se sufre todo.
Y  como emparejo conmigo, dljome con mortal anyustia:

—Caminante, p o r  D ios te pido que me sigas y  me ayudes 

en tan^ran cuita. 19
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D I E G O  D E  S A N  P E D R O

Yo, que en aquella sazon tenta mds causa para temor 

que razdn para responder^ puestos h s  ojos en la extrana vu  

sien, estuve quede, trastornando en e l corazon diversas consu 

deraciones. D ejar el camino que llevaha, paredame desvarîo; 

no hacer e l ruego de aquél que asi padecta, Ji^urdhaseme inhu' 

maniâad. En se^uirle hahîa peli^ro, y  en dejarle,fiaqueza. Con 

la turhacion, no sahi'a esco jer lo mejor. Pero ya  que e l espanto 

dejd mi alteracion en algûn sosiego, v i cudnto era mds ohl^ado 

a la virtud que a la vida; y  empachado de mî mtsmo p o r  la 

duda en que estuve, se^ut la via de aquél que quiso ayudarse 

de mi.
Y  como apresuré mi andar, sin mucha tardanza alcancé a 

é l  y  al que la fu erza  le hacia, y  asi seguimos todos très p o r  unas 

partes no menos trahajosas de andar que solas de p lacer y  de 

gen te ; y  como e l rue^o delforzado f u é  causa que lo si^uiese, para 

someter al que lo llevaha faltdhame aparejo, y  para ro^arle, 

merecimiento; de manera que m efallecia consejo.

Y  después que me revo lvi e l pensamiento en muchos acuery 

dos, tomé p o r e l mejor ponerle en alguna pldtica, porque como é l  

me respondiese, asi y o  determinase. Y  con este acuerdo suplu  

quéle, con h  mayor cortesia que pude, me quisiese decir quién

2 0  ^ta, a lo cual asi me respondio:
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c A r c e l  d e  a m o r

— C m im n te j se^ün mi naturalcondidon, mn^una respuesta 

quisiera darte,porque mi o fd o  mds es para ejecutar mal que para 

responder bien; pero como siempre me a ie  entre homhres de 

huena aianza, usaré contigo de la gen tiîeza  que aprendi, y  no 

de la hraveza de mi natural Tii sabras, pues h  quieres saber, 

y o  soy prindpal ojidal en la casa de Amorj Ildmanme p o r  nom' 

bre D eseo. Con la forta leza de este escudo dejiendo las espe' 

ranzas, y  con la hermosura de esta imagen causo las afidones, 

y  con ellas quemo las vidas, como puedes v er  en este preso que 

llevo a la Cdrcel de Amor, donde con solo morir se espera lihrar.

Cuando estas cosas e l atormentador caballero me iba dicien» 

do, suUamos una sierra de tanta altura, que a mds anâar mi 

fu erza  desfalleda; y  ya  que con mucho trabajo lle^amos a lo alto 

de ella, acabd su respuesta. Y  como vio que en mdspldticas que' 

rîaponerle yo, que comenzaba a darlegracias p o r la merced reci' 

bida, süUtamente desaparecio de mi presencia. Y  como esto pasd 

a tiempo que la noche venia, ningûn tino pude tomarpara saber 

donde gu io ; y  como la obscuridad y  la poca sabidurîa de la tierra 

me fu esen  contrarias, tomé p o r  propio consejo no mudarme de 

aquel lugar.
A ïli comencé a maldedr mi ventura; aïli desesperaba de toda 

esperanza; allî esperaba mi perdimiento; alli, en medio de mi 2 i
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trihuhcion, m nca  me p eso de h  hecho; porque es mejcr perder 
haciendo virtud, queganar dejdtidoh de hacer. Y  asî estuve toda 

h  m ch e en tristes y  trahajosas m tem pîaciones; y  cuando ya  la 

îm h re  deî dta descuhrid los camposj v i cerca de m(, en h  mds 

alto de la sierra, una terre de altura tan grande, que me parecia 

ïlegar al cielo; era hechapor toi artificio, que de la extraneza de 

ella comencé a maraviïlarme. Y puesto al p ie, aunque e l tiempo 

se me ojrecta mds para temer que para notar, miré la novedad de 

su lahor y  de su edificio.
El cimientû sohre que estaha fundada era una piedra tan 

fu erte  de su condicion y  tan clara de su natural, cual nunca 

otra taljamds haUa visto, sohre la cual estahan ajirmados cuatro 

pilâtes de un mdrmol morado muy hermoso de mirar. Eran en 

tanta manera altos, que me espantaha cdmo se podian sostener. 

Estaha encima de ellos lahrada una torre de très esquinas, la 

mds fu er te  que sepu ed e contemplât. Ténia en cada esquina, en 

lo alto de ella, una imagen de nuestra humana hechura, de métal, 

pintada cada una de su color: la una de leonado, y  la otra de 

negro, y  la otra depardillo. Ténia cada una de ellas una cadena 

en la mano asida con muchafuerza.
Vi mds: encima de la torre un chapitel sohre el cual estaha 

2 2  «« dguila que ténia e lp ico  y  las alas llenas de claridad de unos
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rayos de îm h re  (^uepor dentro de U torre sah'an a eîh . Ota dos 

vêlas ^ue m nca  m  solo punto dejahan de velar.
Yo, <iue de taies cosas justamente me maravUlaha, ni sahîa 

de ellas qué pensase, ni de mi qué hiciese; y  estando conmigo 

en grandes dudas y  confusion, v i trahada con los mdrmoles dichos 

una escalera que llegaha a la puerta de la torre, la cual ténia la 

entrada tan ohscura que parecia la suhida de ella a ningün hom^ 

hre posihle. Pero, ya  deliherado, quise antes perderme por suhir 

que salvarme p o r estar, y  forzada mijortuna, comencé la suhida.

Y  a très pasos de la escalera haïlé una puerta de hierro, de lo 

que me certifico mds e l tiento de las manos que la lumhre de 

la vista, segûn las tiniehlas do estaha.
Allegado, pues, a la puerta, hallé en ella un portera, al 

cual p ed i licencia para la entrada, y  respondidme que lo hacia, 

pero que me convenia dejar las armas primera que entrase; y  

como le daha las que llevaha, segûn costumhre de caminantes, 

dijome:
—Amigo; bien parece que de la usanza de esta casa sahes 

poco. Las armas que te pido, y  te conviene dejar, son aquellas 

con que e l corazon se suele defender de tristeza, asi como D es' 

canso y  Esperanza y  Contentamiento, porque con taies condi 

ciones ninguno pudo goza r de la demanda que pides. 2 3
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P m  sahiâa su intencion, sin àetenerme en echar ju icios sohre 

demanda tan nueva, respondiïe ^ue y o  venta sin a^uelîas amas, 

y  ^ue de éllo le âaha se^uridad. Pues como de elîo f u é  cierto, 

ahrîo la puerta, y  con mucho trahajo y  desatino lle^ué ya  a h  

alto de la torre, donde halle otro guardador que me hizo las pre^ 

guntas del primera, y  después que supo de mi h  que e l otro, 

diôme lu^ar a que entrase.
Y  llegado al aposentamiento de la casa, v i en medio de ella 

una silla de ju ego , en la cual estaha asentado aquél cuyo ruego 

de mi perdicion f u é  causa. Pero como alll, con la turhacidn, des-- 

cargaha con los ojos la lengua, mds entendîa en mîrar maravillas 

que en hacer preguntas, y  como la vista no estaha despacio, vi 

que las très cadenas de las imdgenes que estahan en lo alto de la 

torre tenian atado aquel triste que siempre se quemaha y  nunca 

se acahaha de quemar.
N oté mds: que dos duenas lastimeras, con rostros Ihrosos y  

tristes, le servian y  adornahan, poniéndole con crudeza en la 

caheza una corona de unaspuntas de hierro sin ninguna piedad, 

que le traspasahan todo e l cerehro. Y  después de esto, miré que 

un negro, vestido de color amarillo, venia diversas veces a echarle 

una hisarma, y  v i que le recihia los go lp es en un escudo que 

2 4  sûhitamente le solia de la caheza y  le cuhria hasta h s  pies.
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Vi mas: que cuando le trajeroti de corner, le pusierott una 

mesa negra, y  très servidores mucho diligentes, los cuales le dahan 

con gra v e sentimiento de corner. Y  vueîtos los ojos al un M o de 

la mesa, v i un viejo anciano sentado en una silla, echada la 

caheza sobre una mano, en manera de homhre cuidoso, y  nin^ 

guna de estas cosas pudiera ver segûn la ohscuridad de la torre, 

si no fu era  p o r  un daro respïandor que le salîa al p reso del 

corazdn, que la esclareda M a.
El cual, como me vio atonito de ver cosas de taies miste' 

rios, viendo como estaha en tiempo de poder pagarme con su 

habla lo poco que me dehta, p or darme algûn descanso, 

mezclando las razones discretas con las Id' 

grimas piadosas, comenzS en esta 

manera a decirme:

2 5
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26

LG U N A  parte k l  corazon quisiera tener 

libre k  sentimiento, p o r  k lerm e de ti, sey 

£Ûn y o  dehiera y  tü meredas. Pero ya  tü 

veSj en mi trihuhdon, que no ten^o poder 

para sentir otro mal sino e l mio. Pîdote que 

tomes p o r satisjacdon, no lo que hago, mas lo que deseo. Tu 

venida aquî, y o  la causé. E l que viste traer preso y o  soy, y  con la 

trihulacion que tienes, no bas podido conocerme. Torna en ti tu 

reposa, sosie^a tu juicio, parque estes atento a lo que te quiero 

k dr. Tu venida f u é  p o r remediarme; mi haUa sera p o r darte 

consuelo, puesto que y o  de é l  sepa poco. Quién y o  soy quiero 

decirte; de los misterios que v es quiero informarte; la causa de mi 

prisidn quiero que sepas; que me delihres quiero pedirte, s i por  

bien lo tuvieres.

Tà sabras que y o  so y  Leriano, hijo del duque Guersio, que 

D iosperdone, y  de la duquesa Coleria. M i naturaleza es este 

reino do estas, llamado Macedonia. Ordend mi ventura que 

me enamorase de Laureola, hija del rey Gaulo, que abora reina,

Ayuntamiento de Madrid



c A k c e l  d e  a m o r

pensamiento ^ue y o  dehiera antes huir ̂ ue huscar; p ero como h s  

primeros movimientos no se pueden en los homhres excusar, en 

hgar de desviarlos con la razon, con jim éîos con la voîuntad, y  

asl de Amor me vend, ^ue me trajo a ésta su casa, la cual se lim a  

C drcel de Amor; y  como nunca perdona, viendo desplegadas las 

vêlas de mi deseo, pûsome en e l estado que ves. Y porque p u e ' 

das notar mejor sufundamento y  todo lo que has visto, dehes 

sa ler que aquella piedra sohre quien laprision estdfundada es mi 

Fe, que déterminé de sufrir e l dolor de su pena p o r  lien  de su 

mal Los cuatro pilares que asientan sobre ella son mi Entendu 

miento y  mi R azon y  mi Memoria y  mi Voluntad, los cuales 

mandé A morparecer en supresencia antes que me sentenciase; y  

p or hacer de m ijusta justicia, pregunté p o r s i  a cada uno si con' 

sentta que me prendiesen,porque si alguno no consintiese, me a l '  

solverîa de la pena. A lo cual respondieron todos en esta manera.

D ijo e l Entendimiento:
— Yo consiento al mal de la pena p o r e l lien  de la causa, 

de cuya razén es mi voto que se prenda.

D ijo la R azén :
— Yo, no solamente doy consentimiento en la prisién, mas

ordeno que muera; que mejor le estard la dichosa muerte que la 

desesperada vida, segûn p o r quien se ha de sufrir. 2  7
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Dijo la Memoria:
—Pues e l Entenàimiento y  la R azon consienten, p oq u e  

sin morir no pueâa ser libres y o  prometo de nunca olviâar.

D ijo la Voluntaà:
—Pues asî es, y o  <{mero ser ïlave de su prision, y  détermine 

de siempre querer.
Pues oyendo Amor que quien me haUa de sahar me con ' 

denaha, dio comojusta esta sentencia cruel contra mi. Las très 

imdgenes que viste encima de la torre euhiertas cada una de su 

cohr, de leonado y  ne^ro y  parMlo, la una es Tristeza y  la otra 

Con^oja y  la otra Trahajo. Las cadenas que tenîan en las 

manos son sus fuerzas, con las cuales tienen atado e l corazdn 

porque nin^àn descanso pueda recihir. La claridad grande que 

ténia en e lp ico  y  alas e l d^uila que viste sobre el chapitel, es mi 

Pensamiento, del cual sale tan clara luz p o r  quien esta en él, 

que hasta para esclarecer las tinieUas de esta triste edreel, y  es 

tanta su fu erza, que para llegar al dguila ningun impedimenta 

le hace logru eso del muro; asi que andan é l  y  ella en una corn'- 

pania, porque son las dos cosas que mds alto suhen, de cuya 

causa estd mi prision en la mayor alteza de la tierra. Las dos 

vêlas que oy es vélar con tal recaudo, son Desdicha y  Desamor.

2 8  Traen tal aviso porque ninguna esperanza me pueda entrar con
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rem eëû . La escalera ohscura par âonde suUste, es e l Anpustia 

con que suhi âonde me ves. El primero portera que haîlastej es 

e l D eseo, e l cual a todas tristezas ahre la puerta, y  p o r eso te 

âijo que âejases las armas de placer si p o r  acaso las traias. El 

otro que acd en la terre haïlaste, es e l Tormento que aquî me 

trajoj e l cual sigue en e l car^o que tiene la condicion del primero, 

porque esta de su mano. La silla defue^o en que asentaâo me 

ves, es mi justa Aficion, cuyas Hamas siempre arden en mis 

entranas. Las dos duenas que me dan, como notas-, corona de 

martirio, se llaman la una Ansia y  la otra Pasion, y  sati^acen 

a mi F e con e l  ̂ alardon présente. El viejo que ves asentado, 

que tan car^ado pensamiento représenta, e s e lg ra v e  Cuiâado que, 

junto con los otros males, pon e amenazas a la vida. El negro de 

vestiduras amarillas que se trahaja p o r  quitarme la vida, se 

ïlama Desesperar. E l escudo que me sale de la caheza con que 

de su sgo lp es me dejiendo, es mi Ju icio , el cual, viendo que voy  

con desesperacidn a matarme, diceme que no lo haga, porque visto 

lû que merece Laureola, antes deho desear larga vida p o r pade-' 

cer, que la muerte para acahar. La mesa negra que para corner 

me ponen, es la Firmeza con que como y  pienso y  duermo, en 

la cual siempre estdn los manjares tristes de mis contemplaciones.

Los très solicites servidores que me servian, son llamados M al 2 9
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y  P em  y  Dolor. E î m o  trae h  cuita con ^ue coma, y  e î otro 

trae U âesesyieranza en c[ue viene e l manjar, y  e l  otro trae la 

trihuladén, y  con elîa, para que heha, trae e l agua deî corazon 

a h s  ûJoSj y  de h s  ojos a la hoca.
S i te parece que so y  bien servido^ tu îo ju z ga ; s i remedio he 

menester, tü h  ves; ruêgote m ucho,pues en esta tierra eres ven i' 
do, que tû me îo busqués y  te duelas de mi. N o te pido otro bien 

sino que sepa de ti Laureoîa cudî me viste; y  s i p o r  ventura te 

quisieres de eïïo excusar, porque me v es en tiempo que m efalta  

sentido para que te îo agradezca, no te excuses, que mayor vir-' 

tud es redimir îos atribuîados que sostener îos prosperos.

A si sean tus obras, que ni tû te quejes de ti 

p o r  îo que no hiciste, ni y o  p o r  h  

que pudieras hacer.

3 0
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’N  tus palabras, senor, has mostraâo que puào 

A morprender tu îihertad y  no tu virtuâ, îo 

cual se prueba porque, se^ün te veo, débes 

tener mdsgana de morir que de habhr, y  por  

proveer en mi fati^a, forza ste tu voîuntad, 

juz^ando p o r  h s  trabajos pasados y  p o r la cuita présente que yo  

tendrta de v iv irp oca  esperanza, h  que, sin duda, era asi;pero 

causaste mi perdicion como deseoso de remedio, y  remedidstela 

com operfecto dejuicio.
Por cierto no h e habido menos placer de olrte que dolor de 

verte, porque en tu persona se muestra tu pena y  en tus razones 

se conoce tu bondad; siempre en lap eor fortuna socorren îos vk ' 

tuosos como tû ahora a mî hiciste, que vistas Us cosas de esta tu 

cdrceJ, y o  dudaba de mi salvacion, creyendo ser hechas mds por 

arte diabdlica que p o r condicidn enamorada.

La cuenta, senor, que me has dado te tengo en merced; de 

saher quién eres soy muy ale^re; e ï trabajo p o r ti recibido he por  

bien empleado. La moralidad de todas ji^uras me ha pîacido 31
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saher, puesto âiversas veces las v i; mas como no las p u e h  

ver sino corazon cautivo, cuando le ténia tal, conodaUs, y  ahora 

(jue estaha libre, duddhalas.
Mdndasme, senor, ^ue haga saher a Laureola m a l te vi, 

para lo mal hallo grandes inconvenientes, porque un homhre de 

nacién extrana, èqué form a se podrd dar para negociacién seme^ 

jante? Y  no solamente hay esta duda, pero otras muchas: la 

rudeza de mi ingenio, la diferencia de la lengua, lagrandeza de 

Laureola, la graveza  del negocio. A si que en otra cosa no hallo 

aparejo, sino en sola mi voluntaâ, la mal ven ce todos h s  incon^ 

venientes dichos, que para tu servicio la tengo tan ofrecida como 

si huhiese sido tuyo después que nacî.
Yo haré de grado lo que mandas. P lega a D ios lleves tal la 

dicha como e l deseo, porque tu deliheracion sea testigo de mi d ih  

gencia. Tanta aficion te tengo y  tanto me ha ohligado a amarte tu 

nohleza, que hahrla tu remedio porgalarddn de mis trahajos. En  ̂

tretanto que voy, dehes templar tu sentimiento con mi es ' 

peranza,porque cuando vuélva, sialgdn bien te 

trajere, tengas alguna parte viva con 

quepuedas sentirlo.

32 ti)
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como m h é  de responder a Leriano en U ma  ̂

nera que es escrita, informéme del camino de 

Suriaj dudaâ donde e s t é a  a h  sazon à  rey  

de Macedonia, que era media jornada de la 

prisiôn donde parti, y  puesto en ohra mi ca  ̂

mino, lîegué a la corte, y  después que me a p o sen té ju i a palacio, 

p or  v er  e l trato y  estilo de la ̂ ente cortesana, y  tamhién para 

mirar la form a del aposentamiento, p o r  saher donde me cumplia 

ir, 0 estar o aguardar, para e l ne^ocio que queria aprender.

E hice esto ciertos dias p o r aprender mejor h  que mas me 

conviniese, y  cuanto mas estudiaha en la form a que tendrîa, 

menos disposicion se me ofrecia para lo que deseaha; y  huscadas 

todas las maneras que me hahian de aprovechar, halle la mas 

aparejada comunicarme con alyunos mancehos cortesanos, de los 

principales que aïlî veia, y  como generalmente entre aquélîos se 

suele hallar la huena crianza, asî me trataron y  dieron cahida, 

que en poco  tiempo y o fu i  tan estimaâo entre ellos como si fu era  

de su natural nacion, déform a que vine a noticia de las damas; 3 3
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y  as{, âe p oco  en poco, h d e  âe ser conocik  de Laureoh, y  

h é ien d o  ya  noticia de mi, p o r  mds partk ipam e con eïïa, 

con tSaîe h s  cosas maravilhsas de Espana, cosa de que mu^ 

cho hol^aha. Pues viéndome tratado de eïïa como servidor, 

parecidme que le podria ya  decir îo que quisiese; y  un 

dia que la v i en una sala, apartada de las da' 

mas, puesta la rodilla en e l suelo 

dijele h  sipuiente:

3 4
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“O  les esta mènes bien eîp erdon  a îo sp od e' 

rosos cuando son deservidosj ^ue a h s  pe^ 

quenos la venganza cuando son injuriados; 

porque los unos se enmiendan p o r  honra y  

los otros perdonan p o r virtud, lo cual, si 

a los grandes homhres es dehido, mas y  muy mds a hsgen erosa s 

mujeres que tienen c l  corazon real de su nacimiento y  la piedad 

natural de su condicion.
D igo esto, senora, porque para lo que te quiero decir halle 

osadia en tu grandeza, porque no la puedes tener sin munificent 

cia. Verdad es que primero que me âeterminase estuve dudoso, 

p ero  en e l j in  de mis dudas tuve p o r mejor, si inhumanamente 

me quisieses tratar, padecer pena p o r decir que sufrirla p o r  callar.

Tû, s em a , sabras que, caminando un dia p o r unas asperet 

zas desiertas, v i que p o r mandado del Amor llevaban preso a 

Leriano, hijo del duque Guersio, e l cual me rogo que en su cuita 

le ayudase, de cuya razdn âejé e l camino de mi reposo p o r  tomar 

e l de su trabajo; y  después que largamente con é l  caminé, vile 3 5
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meter en una prision, h l c e  para su vohntaà y  amarra para su 

vida, donde todos îos males deï mundo sostiene: âoîor le atory 

menta, pasion le persigue, desesperanza le destruye, muerte le 

amenaza, pena le ejecuta, pensamiento lo desvela, deseo le atru 

hula, tristeza le co n d en a je  no le salua; supe de é l  que de todo 

esto tü eres causa; juz^ué, sepûn le vi, mayor dolor e l que en el 

sentimiento callaba que e l que con Id^rimas descuhîa, y , vista 

tu presencia, haïîo su tormentojusto.

Con suspiros que le sacahan las entranas me rogê te hiciese 

sahedora de su mal Su r u e p fu é  de Idstima, y  mi ohediencia de 

compasidn. En e l sentimiento suyo te ju z gu é  cruel, y  en tu acay 

tamiento te veopiadosa, h  cual va p o r  razén que de tu hermoy 

sura se créé lo uno y  de tu condicion s e  espera lo otro. S i la pena 

que le causas con e l merecer le remédias con la piedad, seras 

entre las mujeres nacidas la mas alahada de cuantas nacieron.

Contempla y  mira cudnto es mejor que te alahen porque 

redimiste, que no que te culpen porque mataste. Mira en qui 

cargo eres a Leriano, que aun su pasion te hace servicio, pu es si 

la remédias, te da causa que puedas hacer lo mtsmo que D ios, 

porque no es de menos estima e l redimir que e l criar; asî, que 

haras tu tanto en quitarle la muerte com oD ios en darle la vida.

36 N o s é  qué excusa pongas para no remediarlo. S i no créés
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(jue matar es virtud, no te supîica que le ha^as otro bien, 

sino que tep ese de su mal, que cosa gra v e para ti no créas que te 

la pediria; que p o r mejor hahrd elpenar, que serte a ti causa de 

pena. S i p o r lo dicho mi atrevimiento me condena, su dolor del 

que me envia me ahsuelve, el cual es tan grande, que nîngûn mal 

me podrd venir que iguale con e l que me causa. Suplicote sea 

tu respuesta conforme a la virtud que tienes, y  no a la 

sana que muestras, porque tû seas alahada, 

y  y o  huen mensajero, y  e l eau-' 

tivo Leriano libre.

3 7
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S Î  como fu eron  tus razones temerosas de 

dectfj as{ son g ra v es de perdonar. S i como 

eres de Espanafueras de Macedonia, tu ra  ̂

zonamiento y  tu vida acaharan a un tiem^ 

p o ; asî que p o r ser extrano no recihirds la 

pena que merecîas, y  no m enospor ïa piedad que de m ïjuzgaste, 

como quiera que en casos semejantes tan dehida es lajusticia como 

la clemencia, la cual en ti ejecutada pudxera causar dos hienes: 

e l  uno, que otros escarmentaran, y  e l  otro, que las altas mujeres 

fueran estimadas y  tenidas segûn merecen.

Pero si tu osadîapide e l castigo, mi mansedumhre consiente 

que te perdone, lo cual va fu era  de todo derechoj porque no solay 

mente p o r  e l atrevimiento dehîas morir, mas p o r la ofensa que 

a mi hondad hiciste, en la cual pusiste duda; porque si a noticia 

de algunos lo que me dijiste viniese, mds creerîan q u e fu ép o r  el 

aparejo que en mi haïlaste que p o r  la pena que en Leriano viste; 

lo que con razon asi dehe pensarse, viendo ser tanjusto que mi 

3Ô  grandeza te pusiese miedo, como su mal osadia.
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U A N D O  acahû Laureoïa su hahîa, vij 

aunque f u é  corta en razon, tĵ ue f u é  Urga 

en enojo, e l m l  le impeUa h  len^ua, y, 

âesyedidû àe elh , comencé a pensar à iveu  

sas cosas que gravem ente me atomentahan.

Pensaha cudn alon^aâo estaha de Espana; acorddhaseme de 

la tardanza que hada; traîa a la memoria e l dolor de Leriano; 

desconjiaha de su salud, y  vîsto que no poàîa cumplir lo que me 

dispuse a hacer, sin mi peli^ro o su lihertad, déterminé de seguir 

mi propositû hasta acahar la vida o llevar a Leriano esperanza.

Y  con este acuerdoj volvt otro dîa a palacio para ver qué 

rostro haïlarîa en Laureoïa, la cual, como me vio', tratome de la 

primera manera, sin que nin^una mudanza hiciese, de cuya segu ' 

ridad tomé grandes sospechas. Pensaha s i lo hada p o r  no esquu 

varme, no hahiendo p o r mal que tornase a la razon comenzada. 

Crela que disimulaha p o r tomar al proposito, para tomar en ' 

mienda de mi atrevimiento, de manera que no saUa a cudl de 

4 0  mis pensamientos d iesefe.
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E njin: pasado a^ueî iia  y  otros muchos, halhha en sus apa' 

riencias mas causa para osar que razdn para temer, y  con este 

créàito, a^uardé tiempo convenihle y  hîcele otra hahïa mostrando 

miedo, puesto que no h  tuviese, porque en toi ne^ociacion y  con 

semejantes personas conviene fin gir turhacio'n, porque en taies 

partes e l desempacho es hahido p o r  desacatamiento, y  parece 

que no se estima ni acata la grandeza y  autoridad de quien oye 

con la desvergüenza de quien dice, y  p o r  salvarme de este yerro  

hahîé con elîa, no segun desenjadado, mas segûn temeroso.

Finalmente, y o  le dije todo îo que me parecio que convenia 

para remedio de Leriano. Su respu esta fu é de la form a de la 

primera, salvo que huho en ella menos sana, y  como aunque en 

sus palabras hahia menos esquividad para que dehiese caïlar, 

en sus muestras hallaha licencia para que osase decir.

Todas las veces que ténia lugar le suplicaha se doliese de 

Leriano, y  todas las veces que se lo decta, que fu eron  diversas, 

hallaha dspero lo que respondla y  sin aspereza lo que mostraha; 

y  como traîa aviso en todo lo que se esperaha provecho, miraha 

en ella algunas cosas en que se conoce e l corazdn enamorado.

Cuando estaha sola, veîala pensativa; cuando estaha acom^ 

panada, no muy alegre; érale la compania aborrecihle y  la soledad 

agradahle. M ds veces se quejaha que estaha mal, p o r  huir los 41
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pkceres. Cuanào era vista^ fn^ ia  aïgm  M or; cumào h  déjà-- 

han, àaha grandes suspiros. S i Leriano se nomhraha en su pre^ 

sencia, àesatinaha de îo ^ue decia, voh ia se sûhito cohrada y  

después amarüla, torndhase ronca su voz, secdhasele h  hocajpor 

mucho que encuhrîa sus mudanzas,forzdhaîa la pasion piadosa 

a la disimuîacidn discreta.

D igo piadosa, porque, sin duda, segûn lo que después mos' 

trd, eïla recihia estas alteraciones mds de piedad que de amor; 

pero cotno yopensaha otra cosa, viendo en eïla taies seriales ténia 

en mi despacho alguna esperanza; y  con tal pensamiento, partu  

me para Leriano, y  después que extensamente todo lo pasado 

le reconté, dljele que se esforzase a escrihir a Laureola, p ro jet 

riéndome a darle la carta, ypu es to  que é l  estaha mds para 

hacer memorial de su hacienda que carta de su 

pasion, escrihid. Las razones de 

la cual eran taies:

4 2
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I  tuviera tal razén para escrihirte como para 

quererte, sin m ieio lo osara hacer; mas en sa' 

ber que escriho para ti, se turha él seso y  se 

pierde e l  sentido, y  de esta causa  ̂ antes que 

lo comenzase tuve conmi^ogran confusion. M i 

f e  decta que osase; tu grandeza, que temiese. En h  uno halîaba 

esperanza, y  p o r h  otro desesperaha, y  en e l caho acordé este; 

mas, gu a y  de mi, que comencé temprano a doîerme y  tarde a 

quejarme, porque a tal tiempo soy venido, que si alguna merced 

te mereciese, no hay en mi cosa vivapara sentirla, sino sola m ife.

»£/ corazon esta sin fuerza , y  e l aima sinpoder, y  eljuicio 

sin memoria. Pero s i tanta merced quisieses hacerme que a estas 

razones te pluguiese responder, l a f e  con tal hienpodria bastar 

para restituir las otras partes que destruiste. Yo me culpo p o r ' 

que te pidû galardon sin haberte hecho servicio, aunque s i recibes 

en cuenta del servir e l penar, p o r mucho que me pagues siempre 

pensaré que me quedas en deuda.

»Podrds decir que como p en sé escribirte; no te maraviUes, que 4 3
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tu hem osura causé e l  afcioHj y  eî ajicion e l deseo, y  e l deseo h  

p em , y  la p em  eî atrevimiento; y  s i perdue h  hice te pareciere 

que tnerezco muerte, tndndameîa dax, que muy tnejor es morix 

pox tu causa que vivix sin tu espexanza. Y  hahldndote vexdad, 

la muexte, sin que tu me la dieses, y o  mismo me la daxia, pox 

hailat en eÏÏa h  îihertad que en la vida husco, si tû no huhieses 

de quedax infamada pox mataàoxa, pu es malaventuxado fu e s e  el 

xemedio que a mi îihxase de pena y  a ti te causase cuîpa.

»Por quitax taies inconvenientes, te suplico que ha^as tu 

caxta galaxdon de mis males, que, aunque no me mate pox h  

que a ti toca, no podré vivix pox lo que y o  sufxo, y  todavia 

quedaxds condenada. S i aî^iin bien quisietes hacerme, 

no lo taxdes; si no, podxd sex que tentas 

tiempo de axxepentixte y  no lu£ax 

d e xemediaxme.»

4 4
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UNQUE LerianOj se^ûn su £rave senti' 

mientOj se ^uisiera mas extenàer, usando de 

la discrecion y  no de h  pena no escrihid 

mdsîargamente, porque para hacer sa ler a 

Laureoïa su m al hasfaha îo dicho; que 

cuando las cartas dehen alar^arse es cuando se créé que hay 

toi voluntad para îeerîas quien las recthe como para escribirïas 

quien las envia, y  porque é î  estala libre de tal presuncidn, no 

se extendiû mas en su carta. La cual, después de acabada, recibi 

con tanta tristeza de ver las Idgrimas con que Leriano me la 

daba, que pude sentirla mejor que contarla; y  despedido 

de é l  partîme para Laureoïa, y  como llegué donde 

ella estaba, hallé propio tiempo para poderle 

hablar, y  antes que le diese la carta 

dtjele taies razones:

4 7
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/V

R JM E R O  que naâa te âi^a, te suplko que 

recihas h  pena de aquel cautivo tuyo, p o r  

descargo de la inoportunidad mîa; que don^ 

dequiera que me haïléj siempre tuve por  

costumhre de servir antes que importunar. 

Por cierto, s em a , Lertano sîente mas e l enojo que td recihes 

que la pasion que é l  padece, y  éste tiene p o r é l mayor mal que 

hay en su mal, de h  cual querria excusarse. Pero s i su voluntad 

p or no enojarte desea sufrir, su aima p o r no padecer querria 

quejar. Lo uno le dice que calle, y  lo otro le hace dar voces; y  

conjiando en tu virtud, apremiado del dolor, quiere poner sus 

males en tu presencia, creyendo, aunque p o r una parte te sea 

pesado, que p o r  otra te causard compasion. Mira p o r cudntas 

cosas te merece galardén. Por olviâar su cuita, p ide la muerte; 

parque no se àiga que tu la consentiste, desea la vida; parque 

tu la haces, llama hienaventurada su pena; p o r no sentirla, 

desea perder e l  ju icio; por alahar tu hermosura, querria tener 

4 8  los ajenos y  e l  suyo. Mira cudnto le eres ohligada, que se
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precia k  quien le destruye; tîene su memoriapor todo su hîen 

y  este ocasion de todo su mat, si p o r  ventura, siendo y o  tan 

desdichado, p ierde p o r  mi intercesidn îo que é î  m erece p o r f e .  

Supîkote recihas una carta suya, y  s i îeerïa quisieres, a é î  haras 

m ercedpor h  que ha sufrido, y  a ti te cuîpards p o r îo que îe has 

causado, viendo cïaramente e î  mal que îe queda en las palabras 

que envia, las cuaîes, aunque la hoca îas decia, e î  doîor las or' 

denaha. A si te dé B io s  tanta parte deî cieîo como mereces de 

la tierra, que la recihas y  îe respondas, y  con soîa esta merced îe 

podrds redimir. C on elîa esforzards su Jîaqueza; con eîîa ajîoja' 

rds su tormento; con eîîa favorecerds su frm ez a ; pondrdsîe en 

estadû que ni quiera mds bien ni tema mds mal. Y  si esto no 

quisieres hacer p o r quien debes, que es éî, ni p o r quien 

îo supîica, que so y  yo, en tu virtud tengp 

esperanza que, se^ûn la usas, no 

sabrds hacer otra cosa.

4 9
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RESPUESTA DE LAUREOLA AL AUTOR

N  tanto estrecho me ponen tus porftas, que 

muchas veces he àuâaào sohre cual haré 

antes: desterrar a ti de la tierra, o a mi de 

mifama en darte lugar que di^as h  que qui' 

sieres. Y  ten^o acordado de no hacer h  uno, 

de compasîdn tuya, porque si tu emhajada es mah, tu inten' 

cion es huena, pues la traes p o r  remedio del querélloso; ni tam' 

poco quiero îo otroj de Idstima mia, porque no podria é l  ser libre 

de pena sin que y o fu e s e  condenada de cuîpa. S i pudiese reme' 

diar su mal sin amancillar mi honra^ no con menos a fcion que 

tû h  pides y o  lo harîa; mas ya  tu conoces cudnto las mujeres 

dehen ser mds ohligadas a su fama que a su vida, la cual dehen 

estimar en lo menos p o r razon de lo mdSj que es la hondad. Pues 

s i e l vivir de Leriano ha de ser con la muerte de esta, tû juz ga  a 

quién con mds razon deho ser piadosa: a mi o  a su mal. Y  que 

esto todas las mujeres dehen ast tener, en muy mds manera las de 

real nacimiento, en las cuales asîponen los ojos todas las pentes, 

5 0  lapequena mancilla que en las hajas la
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£ranfeaUaâ. Pues en tus palabras con la razon te conformas, 

ècomo cosa tan injusta demandas? M ucho tienes <pfe agradecerme 

por^ue tanto comunico contigo mis pensamientos, h  cual hago 

porcpse, si me enoja tu demanda, me p lace tu condicion, y  be 

placer de mostrarte mi excusacion con justas causas p o r sahar^ 

me de cargo.
La carta cpie dices que rectba, fu era  bien excusada, porque 

no tienen m enosfuerza mis defensas que confianza sus porfîas. 

Porque tu la traes, pldceme de tomarla. La respuesta no la espe' 

res, ni trabajes en pedirla, ni menos en mas hahhr en esto, por-' 

que no te quejes de mi sana como te alahas de mi sufrimiento.

Por dos cosas me culpo de haberme tanto detenido contigo: la 

una, porque la calidad de la pldtica me déjà muy enojada, y  

la otra, porque podrds pensar que huelgo de hahlar en ella 

y  créeras que de Leriano me acuerdo. D e lo cual no me mara-' 

villo que, como las palabras sean imagen dél corazon, iras con-' 

tento p o r lo quejuzgaste, y  llevarâs buena esperanza de lo que 

deseas. Pues p o r  no ser condenada de tu pensamiento, s i ta! le 

tuvieres, te torno a requérir que sea ésta la postrimera v ez  que 

en este caso me hables; s i no, podrd ser que te arrepientas y  

que, buscando salud ajena, te fa ite  remedio para la tuya.

5 i
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^ANTA confusion me ponian îas cosas àe 

Laureduj que cuanào pensaha que mas h  

entendtaj menos sahta de su vohntad. Cuan" 

do ténia mas esperanza, me daha m ajor des' 

v io ; cuando estaha se^uro, me ponia mayo' 

res miedos; sus desatinos cegahan mi conocimiento. En e l recihir 

la carta me sa tisfzo; en e l f in  de su haUa me desesperd. No 

sahia que camino sijuiese en que esperanza hallase, y  como 

homhre sin consejo, partîme para Leriano, con acuerdo de 

darle algûn consueîo, entretanto que huscaha e l mejor 

medio que para su mal convenîa; y  île^a-' 

do donde estaha, comencé 

a d e c i r î e :

5 2
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OR e î despacho trai^o, se conoce ^ue, 

dondefalta h  dicha, no a pm echa  la d ih  

gencia. Encomendaste tu remedio a mî, ^ue 

tan contraria me ha sido la ventura, que en 

mis propias cosas la desprecio, porque no 

me puede ser en lo parvenir tan favorable que me satifaga lo 

que en lo pasado me ha sido enemiga, puesto que en este caso 

huena excusa tuviera para ajudarte, porque s i y o  era e l men^ 

sajero, tuyo era e l négocie.

Las cosas que con Laureola h e pasado, n ipude entenderlas, 

ni sahré decirlas, porque son de condîcion nueva. M il vecesp en sé  

venir a darte remedio y  otras tantas a âarte la sepultura. Todas 

las senales de voluntad vencida v i  en sus apariencias; todos los 

desahrimientûs de mujer sin amor v i en sus palabras; juzgdndola, 

me alegraba; oyéndola, me entristecîa; a las veces creia que lo 

hacia de sabida, y  a las v eces de desamorada. Pero con todo eso, 

viéndola movible, creia su desamor, porque cuando amor prende, 

hace e l  corazon constante, y  cuando lo déjà libre, mudable. Por 5 3
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otra parte, pensaha si h  hacta de tneàrosa, se^ün e l hrauo cora' 

zén  de supadre. îQ u é  diras, que redh ié tu carta, y , redhida, me 

ajrento con amenazas de muette s i mas en tu caso le hahlaha? 

Mira que cosa tan gra v e parece en un punto taies dos diferen^ 

das. S i p o r extenso todo lo pasado te huhiese de contar, antes 

fa lleceria tiempopara dedr, que cosas para que te dijese. Suplu 

cote que esfuerce tu seso lo que enfiaquece tu pasion, que, segun 

estas, mas bas menester sepultura que consuelo. S i algün espa '̂ 

cio no te das, tus huesos querrds dejar en memoria de tu j e ,  lo 

cual no dehes hacer, que, para satisfacddn de ti mismo, mas te 

conviene vivir para que sufrasque morirpara que no penes. Esto 

digo, porque de tu pena te v eo  gloriar; segûn tu dolor, gran 

corona es para ti que se diga que tuviste esfuerzo para sufrirlo. 

Los fu ertes  en las grandes fortunas muestran mayor corazdn; 

ninguna djerencia entre huenos y  malos hahn'a, si la hondad no 

fu e s e  tentada. Cata que con larga vida todo se alcanza; ten 

esperanza en tu j e ,  que su propdsito de Laureola s ep od rd  mu' 

dar, y  tu frm ez a , nunca. N o quiero decirte todo lo que para 

tu consoladdn pensé, porque, segun tus Idgrimas, en lugar de 

amatar tus ansias las enciendo. Cuanto te paredere que yo  

pueda hacer, mdndalo, que no tengo menos voluntad de servir tu 

54  persona que remediar tu salud.
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, A disposicion en que estoy, ya  la ves; la p ru  

vadon de mi sentido, ya  h  conoces; la tuu  

hadon de mi lenyuüj ya  la notas; y  p o r  este, 

no te maravïlles si en mi respuesta huhiere 

mds Idyrimas que conderto, las cuales, p o u  

que Laureola las saca del corazon, son dulce manjar de mi vo^ 

luntad. Las cosas que con ella pasaste, pu es tu que tienes libre 

e lju id o  no las entiendeSj èqué haré yo , que para otra cosa no le 

t e n p  vivo, sino para alahar su hermosura y  p o r llamar hienaven^ 

turada m ijin? Éstas querria quefuesen las postrimeras palabras 

de mi vida, porque son en su alabanza. iQ u é mayor bien puede 

haber en mi mal que quererlo ella? S i fu era  tan dichoso en el 

^alarddn que merezeo como en la pena que sufio, iquién me 

pudiera i^ualar? M ejor me es a m l morir,pues de ello es servida, 

que vivir, s i p o r  ello ha de ser enojada. Lo que mds sentiré 

cuando muera, serd saber que perecen  los ojos que la vieron y  el 

corazdn que la contemplé, lo cual, se^ûn quien ella es, va  fu era  

de toda razon. Di^o esto, porque veas que sus obras, en lu^ar de 5 5
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apûcar amor, acrecientan f e .  S i en et corazon cautivo las con' 

so la cm es  hidesen fru to, la que tii me bas dado hastara para 

e^orzarme; p ero  como îos oidos de los tristes tienen cerraduras 

depasién, no hay p o r donde entren al aima las palabras de cony 

suelo. Para que pueda sufrir mi mal como dices, dame tu la 

fu erza, y  y o  pondré la voluntad. Las cosas de honra que pones 

delante, conozcolas con la razon y  nié^olas con ella misma.

Di^o que las conozco y  aprueho s i las ha de usar homy 

hre libre de mi pensamiento, y  di£p que las nie^o para conmi^o, 

pues piensOj aunque busqué gra v e pena, que escogî honrada 

muerte. E l trabajo que p o r mi bas recibido, y  é l deseo que 

te b e vistOj me obligaban a ofrecer p o r  ti la vida todas las 

veces q u efu ere menester; mas, pu es lo menos de ella me queda 

de vivir, séate satisfaccidn lo que quisiera y  no lo que puedo. 

M ucbo te ruego, pu es ésta sera la fin a l buena obra que tü me 

podrds bacer y  y o  recihir, que quieras llevar a Laureola en 

una carta mîa nuevas con que se alegre, porque de ella sepa 

como me despido de la vida y  de mds darle enojo, la cual, en 

efiuerzo que la Uevards, quiero comenzar en tu presencia, y  

las razones de ella sean éstas:

5 6
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1/

UES el^aîaràon de mis afcmes hahia de ser 

mi sepultura, ya  soy a tiempo de recihirh. 

M orifj no créas que me despîace, que aquél 

es de p o co ju icio  que aborrece h  que da lu  

hertad. Mas, èqué haré, que acabard con ' 

mi£o e î  esperanza de verte? jG rave cosa para sentir! Diras que 

cdmo tan presto, en un ano ha, o p o co  mas, que ha que so y  tuyo, 

de^alïecio mi sufrimiento; no te dehes maraviîîar, que tan poca 

esperanza y  mi mucha pasidn podian bastar para mds de quitar 

la fu erz a  al sufrir. No pudiera pensar que a tal cosa dieras 

lu^ar, si tus obras no me h  certificaran.
»Siempre creîqu eforzara  tu condicidnpiadosaatu voluntad 

porfada, como quiera que en esto, si mi vida recibe et dano, mi 

dicha tiene la culpa. Espantado estoy cdmo de ti misma no te 

dueîes. D ite la libertad, ofrecite e l corazdn, no quise ser nada 

mîo p o r  serlo del toâo tuyo, pu es icdmo te querrd servir ni tener 

amor quien supiere que tus propias cosas destruyes? Por cierto, 

tu eres tu enemi^a. S i no me querias remediar porque me sah 5 7
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vara yo , dehiérash hacer por^ue no te co n à em m  tû. Porque 

en mi p erd icm  huhiese a îgm  bien, deseo que te p ese  de ella; 

mas si e l pesar te halîa de dar pena, no îo quiero, que pues 

nunca viviendo te hice servicio, no séria ju sto  que muriendo te 

causase enojo. Los que ponen h s  ojos en e l s o l  cuanto mas îo 

miran masse cie^an^yasi, cuantoyo mdscontemplo tu hermosura, 

mds cie^o ten^o e l sentido. Esto di^o porque de los desconciertos 

escritos no te maraviïles; verdad es que, a tal tiempo, excusado 

era tal descargo, porque, segàn quedo, mds estoy en disposicion 

de acahar la vida que de disculpar las razones. Pero quisiera que 

lo que tu bahias de v er fu era  ordenado, porque no ocuparas tu 

saher en cosa tanfuera de tu condicion.
»Si consientes que muera porque se publique que pudiste 

matar, mal te aconsejaste, que sin experiencia mia h  certificaba 

la hermosura tuya; si lo tien espor bien,porque no era merecedor 

de tus mercedes, pensaba alcanzar p o r f e  lo que p o r  desmerecer 

perdiese, y  con este pensamiento, o s é  tomar tal cuidado. S i por  

ventura te place, p o r  parecerte que no se podria remediar sin tu 

ofensa mi cuita, nunca p en sé pedirte merced que te causase 

culpa. èComo habla de aprovecharme e l bien que a ti te viniese 

mal? Solamente p ed î tu respuesta p o r primero y  postrimero 

5Ô  g^^Mon. Dejadas mds largas, te suplico, pu es acabas la vida,
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60

CA BA D A  îa h é la  y  carta de Leriano, 

sati^aciendû îos ojos p o r las palabras con 

muchas Ugrimas, sin poàerle hahlar, despe^ 

dm e de él, hahiendo arpiélla, seyûn le v i  

p er  la postrimera v ez  que h  esperaha ver, 

y  puesto en é l camino, puse un sohrescrito a su carta, porque 

Laureola, en seguridad de aquél, la quisiese recihir.

Y  ïlegado donde estaha, acordé de ddrsela, la cual creyendo 

que era de otra calidad, recihio y  comenzo y  acaho de leer; y  

como en todo aquél tiempo que la leia nunca partiese de su rostro 

mi vista, v i que cuando acaho de leerla, quedo tan enmudecida 

y  turhada como si yran mal tuviera. Y  como su turhacion de 

mirar la mia no le excusase, p o r  asegurarme hizome preguntas 

y  hahlasfuera de todo proposito, y  para lihrarse de la compama, 

que en semejantes tiempos es peligrosa, porque las mudanzas 

pühlicas no deseuhriesen los pensamientos secretos, retrdjose, y  

asi estuvo aquélla noche, sin hahlarme nada en e l proposito.

Y  otro dta de manana, mandome llamar, y  después que me
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dijû cuantas razones bastahan para àescargarse del consenti-' 

miento que âaha en h  pena de Leriano, dijome que le ténia 

escrito, pareciéndoîe inhumanidad perder p o r  tan poco  precio un 

hombre toi; y  parque con él placer de h  que le oia estaha des-' 

atinadû en lo que hablaba, no escribo la dulceza y  honestad que 

hubo en su razonamiento.
Quienquiera que la oyera, pudiera conocer que aquel estudio 

habia usado p oco ; ya  de empachada estaha encendida, y  a de tur-' 

bada se tornaba amarilla. Tenta toi alteracion y  tan sin aliento el 

habia, coma si esperara sentencia de muerte; en tal manera le 

temblaba la voz , que no podia fo rza r con la discrecion al miedo.

M i respuesta fué breve, parque e l tiempo para alar^arme 

no me daba lu^ar, y  después de besarle las ma-' 

nos recibi su carta, las razones de 

la cual eran taies:

61
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A muerte que esperahas tii de pem do, mere^ 

d a y o p o r  culpada, s i en este que hqgo peca^ 

se mi voluntadj h  que cierto no es asi, que 

mds te escriho p o r redimir tu vida que p o r  

satisfacer tu deseo. Mas, triste de m(, que 

este descar^o soïamente aprovecha para cumplir conmi^o, porque 

si de este pecado fu e s e  acusada, no ten£o otro testi^o para sah  

varme sino mi intencidn, y  p o r  ser parte tan principal, no se 

tomarîa en cuenta su dicho; y  con este miedo, la mano en e l 

papel, puse e l corazdn en e l cielo, haciendo ju e z  de mijin Aquél 
a quien h  verdad de las cosas es manifesta.

»T odaslas v ecesqu e dudéen responderte,fuéporque sin mi 

condenacion no podîas tu ser ahsuelto, como ahora parece. Que 

puesto que tû solo y  e l ïlevador de mi carta sepdis que escrihl, 

éque s i  y o  los ju icios que daréis sohre ml? Y  di^o que sean sanos, 
sola mi sospecha me amanciïla.

»K uégote mucho, cuando con mi respuesta en medio de tus 

5 2  pluceres estes mds ufano, que te acuerdes de la fam a de quien
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ïos cm sô, y  avisote de esto, perdue semejantes fa vores desean 

piMicarse, teniendo mds acatamknto a h  Victoria de elles <pie 

a la fam a de quien îos da. Cudnto mejor me estuviera ser 

afeada por cruel que amancillada p o r piadosa, tâ lo conoces, y  

p or remediarte, usé h  contrario. Ya tu tienes lo que deseahas 

y  y o  lo que temia. Por D ios te pido que envuelvas mi carta en 

tu J e , porque si es tan cierta como confiesas, no se te pierda ni 

de nadie pueda ser vista; que quien viese lo que te escriho, p en ' 

saria que te amo, y  creerîa que mis razones antes eran dichas 

por-disimulacion de la verdad que p o r la verdad. Lo cual es al 

rêvés, que, p o r  cierto, mds las di^o, como ya  he dicho, con inten' 

don piadosa que con voluntad enamorada. Por hacerte creer 

esto querrîa extenderme, y  p o r no ponerte otra sos^ 

pécha, acaho, y  para que mis ohras recihiesen 

yalarddn justo, hahia de hacer la 

vida  o tro  tanto.»

• •

6 3
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>ECIBIDA la carta de Laureoïa, acordé de 

partim e para LerianOj é l cuaî camino <piise 

hacer acompamdo, p o r  îîevar conmi^o quiett 

a é l y a  mt ayudase en h^ îoria  de mi emhay 

I jada; y  p o r animarhs para adeJante, lîamé 

los mayores enemi^os de n m tro  ne^ocîoj que eran Contenta'’ 

miento y  Esperanza y  Descanso y  Placer y  Aîegria y  HoV 

^anza.
Y porque si îa s gm d a s  de la prision de Leriano quisiesen, 

p or ïlevar compania, defenderme la entrada, p en sé de ir en 

orden de ̂ uerra, y  con taî pensamiento, hecha una hataïla de 

toda mi compania, se^ui mi camino. Y  alle^ado a un alto donde 

se parecîa la prision, viendo ïos^uardadores de eîla mi sena, que 

era verde y  coîorada, en îu^ar de defenderse, pusiéronse en huida 

tan grande, que quien mds huîa, mas cercapensaha que iha del 

peli^ro.
Y  como Leriano vio a sohrehora taî rehato, no sahiendo 

6 4  qué cosa fuese, pàsose a una ventana de la torre, hahlando ver '
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dad, mds conjîaqueza de espiritu que m  esperanza de socorro.

Y  como me vio venir en hataîîa de tan hermosagente, conocié h  

que era, y  h  uno de h  poca  fu erza , y  h  otro de sûhito lien, 

perdido e l sentido, cayo en e l suelo de dentro de la casa.

Pues yo, que no ïïevaha espacio, como îlegué a la escaîera p o r  

donde solia suhir  ̂ e ch é a D escanso délante, e l  cual dio extrana 

claridad a su tiniehla, y  suhido a donde estaha e l  ya  hienaven^ 

turado, cuando le v i en manera mortal, p en sé  que iha a huen 

tiempo para llorarlo y  tarde para darle remedio. Pero socorriô 

lue^o Esperanza, que andaha alli la mds diligente, y  echdndole 

un poco  de agua en e l rostro, tornd en su acuerdo, y  p o r mds 

esforzarle dile la carta de Laureola, y  entretanto que la leia, 

todos los que îlevaha conmigo procurahan su salud. Ale^rîa le 

ale^raha e l corazdn; D escanso le consolaha e l aima; Esperanza 

le volvîa e l sentido; Contentamiento le aclaraha la vista; HoU 

ganza le restituia la fu erza ; P lacer le avivaha e l entendimiento, 

y  en toi manera h  trataron, que cuando lo que Laureola le 

escribia acahd de leer, estaha tan sano como si ninguna pasidn 

huhiera tenido.

Y  como vio que mi dili^encia le  did la lihertadj echdhame 

muchas veces los hrazos encima, ofieciéndome a é l  y  a todo lo 

suyo, y  parecîale p oco  precio se^dn lo que mereda mi servicio. 6 5
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D e tal mariera eran sus ofrecimientoSj que no sahta responderïe 

como y o  âeUa y  quien é ï  era.
Pues después que entre é l  y  m i grandes cosas pasaron, 

acordo de irse a la corte, y  antes quefuese, estuvo aîgunos dias 

en una villa suya p o r rehacerse de fu erza s y  atavios para su 

partiàa; y  como se v iô  en disposicion de poderse partir, pûsolo 

en ohra, y  sahido en la corte como iha, todos los grandes senores 

y  mancehos cortesanos salieron a recihirle. M as como aquellas 

ceremonias viejas tuviese sahidas, mds ufana le daha la gloria  

sécréta que la honrapûUica, y  a sifu é  acompanado hastapahcio.

Cuando heso las manos a Laureola, pasaron cosas mucho 

de notar, en especialpara mi, que sahia lo que entre ellos estaba; 

al uno le  sohraba turhacion, al otro le faltaba color; ni é l  sahta 

qué decir, ni ella qué responâer, que tanta fu erza  tienen las 

pasiones enamoradas que siempre traen e l seso y  discrecion 

dehajo de su bandera, lo que aïlî v i  p o r  clara experiencia.

Y  puesto que de Us mudanzas de ellos ninguno tuviese 

noticia, p o r  la poca sospecha que de su pendencia hahia, Persio, 

hijo del senor de Gavia, miré en ellos, trayendo e l mismo p en ' 

samiento que Leriano traia; y  como las sospechas celosas escu' 

drinan las cosas sécrétas, tanto miré de alll adelante las hablas 

6 6  y  senales de él, que dié crédita a lo que sospechaha; y  no sola^
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mente d io fe  a h  ^ue veia, p e  no era nada, mas a h  ([ue ima^

£Înaha, ^ue era el todo.
Y  con este mahado pensamiento, sin ma's deliheracidn ni 

consejo, aparté al rey  en secreto h ga r y  dtjole afrmadamente 

(pue Laureola y  Leriano se amahan y  que se veian todas las 

noches después que é l  dortnia, y  que se lo hacîa saher p o r h  

que delta a la honra y  a su servicio.
Turbado e l rey  de cosa ta l estuvo dudoso y  pensativo, sin 

lueyp determinarse a responder, y  después que mucho durmio 

sobre ello, tûvolo p o r verdad, aeyendo, segdn la virtud y  auto^ 

ridad de Persio, que no le dirta otra cosa. Pero con todo esOj 

primero que deltberase, quiso acordar lo que délia hacer, y  

puesta Laureola en una cdrcà, mandé llamar a Persio y  dijole 

que acusase de traicién a Leriano, segün sus leyes, de cuyo 

mandamientofué mucho afrentado.
M as como la calidad del négocia le forzaba a otorgarlo, 

respondié al rey  que aceptaba su mando y  que daba gracias a 

D ios que le ofrecia caso para qu efu esen  sus manos testimonio 

de su bondad. Y  como semejantes autos se acostumbran en Ma^ 

cedonia hacer p o r  carteles y  no en presencia del rey, en v ié en 

uno Persio a Leriano las razones siguientes:
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CARTEL DE PERSIO PARA LERIANO

UES procédé de las virtuosas ohras la ha'- 

hlefama, jt4sto es cpie h  maUad se casti^ue 

por^ue la virtudse sosten^a; y  con tanta du 

licencia dehe ser la hondad amparada, <pie 

îos enemigos de elh , si p o r  vohn tad  no la 

ohraren, p o r miedo la usen. Di^o esto, Leriano, porque la pena 

que reciUrds de la culpa que cometiste, sera castigo para que tii 

pagues y  otros teman, que s i a taies cosas se diese lugar, no séria 

menos favorecida la desvirtud en los malos que la nohleza en los 

huenos.

y>Por ciertOj mal te has aprovechado de la limpieza que here^ 

daste; tus mayores te mostraron hacer hondad, y  tû aprendiste 

ohrar traicidn; sus huesos se levantarîan contra ti si supiesen 

como ensuciaste p o r  tal errer sus nobles ohras. P ero venido eres 

a tiempo que recihieras p o r lo h e ch o fn  en la vida y  manciïla 

en la fama. jMalaventurados aquellos como tû que no sahen 

escoger muerte honesta! Sin mirar e l servicio de tu rey  y  la 

6 Ô ohligacion de tu sangre, tuviste osada desvergüenzapara enamo-'
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rarte de Laureoh, con la cuaï, en su cdmara, después de acostado 

e î rey, diversas veces bas hahlado, ohscureciendo p o r se^uir tu 

condicion tu ch ro  linaje, de cuya razon te reto p o r traidor, y  soo 

hre eïïû te entiendo matar o  echar del campo, o îo que di^o hacer 

confesarpor tu hoca, donde cuanto e î tnundo durare seré en ejem-' 

p lo de îealtaâ; y  atrévome a tanto confando en tu fah 'a  y  

mi verdad. Las armas escoge de la manera que 

quieras y  e î campa ya  de parte dei 

rey  îo hago seguro.»

6 9
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RESPUESTA DE LERIANO

7 0

E R SIO : mayor séria m ifortuna ^ue tu may 

Ma, si la cuîpa que me carias con maîdad no 

te diese îa pena que mereces p o r  justicia. S i 

fu era s tan discrète como maïo, p o r quitarte de 

toi peîi^ro antes délieras sa ler  mi intencion 

que sentenciar mis olras. A  h  que ahora conozeo de ti, mds 

curalas de parecer lu eno que de serh . Teniéndote, p o r  cierto, 

ami^o, todas mis cosas comunicala conti^o, y , segün parece, y o  

conjiaha de tu virtud y  tu usalas de tu condicion. Como la hony 

dad que mostralas concerté la amistad, asi îafaîsedad que encuy 

Irias causé la enemi^a. jO h  enemi^o de ti mismof, que con razén 

lo puedo decir, pu es p o r tu testimonio dejards la memoria con 

car^o y  acahards la vida con men^ua; îpor quépusiste la lengua 

en Laureola, que sola su londad lasta, s i toda la del mundo se 

perdiese, para tornarla a colrar? Pues t é  afirmas mentira clara 

y  y o  defendo causa justa, ella quedard lilre de culpa y  tu honra 

no de veryüenza. N o quiero responder a tus desmesuras, porque 

hallo p o r mds honesto camino vencerte con la persona que satisy
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fa cer te  con las palabras. SoUmente quiero venir a h  que hace 

al casOj pues alli esta la fu erza  de nuestro dehate. Acusasme 

de traidor, y  afirmas que entré muchas veces en su cdmara de 

Laureola, después del rey  retraido. A  lo uno y  a h  otro te 

digû que mientes, como quiera que no niego que con voluntad 

enamorada la miré. Pero si fu erza  de amor ordend e l pen sa i 

miento, lealtad virtuosa causé la limpieza de él; asi que, p o r  ser 

de ella favorecido y  no p o r al, lo pensé. Y  para mas afearte, te 

defenderé no solo que no entré en su cdmara, mas que palabras de 

amores jamds le hablé, pu es cuando la intencion no peca, salvo 

estd e l que sejuzga . Yporque la determinacion de esto ha de ser 

con la muerte del uno y  no con las len^uas de entramhos, quede 

para e l dia del hecho la sentencia, la cualfio en D ios se dard por  

mi, porque tii retas con malicia y  y o  defiendo con razon, y  la 

verdad détermina con justicia. Las armas que a m i son de seiïa^ 

lar sean a la brida, se^un nuestra costumhre: nosotros, armados 

de todas piezas, los cabaïïos, con cubiertas y  cuello y  testera, lan-' 

zas i£uales y  sendas espadas, sin nin^una otra arma de las usâ ' 

das, con las cuales, defendiendo lo é ch o , te mataré o haré des' 

decir, o echaré del campo sobre ello.»

7 3
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74

"O M O  la mah fortum , envidiosa de h s  

Uenes de Leriano, usase con é l  de su natu-' 

ral m d icion , diole tal rêvés cuando le vio 

mayor en prosperidad. Sus desdichas causa' 

han pasién a quien las vio y  convidan a 

pena a quien las oye.
Pues dejando su cuita para hahlar en su reto, después que 

respondio al cartel de Persio como es escrito, sahiendo é l rey 

que estahan concertados en la hatalla, ase^uro e l campo, y  senay 

lando él lu^ar donde hidesen, y  ordenadas todas las cosas que en 

tal auto se requerîan, se^ün las ordenanzas de Macedonia, 

puesto el rey  en un cadahalso, vinieron h s  cahalleros, cada uno 

acompanado y fa vo recid o  como merecia, y,guardadas en i^uaU 

dad las honras de entramhos, entraron en é l campo. Y  como 

h s f e î e s  los dejaron solos, fu éron se é l uno para e l otro, donde 

en la fu erza  de los go lp es mostraron la virtud de los animas, 

y  quehradas las lanzas en los primeras encuentros, pusieron 

mano a las espadas, y  asi se comhatîan, que quienquiera hu '
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liera enviâia de h  ^ue ohrahan y  compasion de lo que pade/ 

dan.
Finalmente, p o r  no detenerme en esto queparece cuento de 

historias viejas, Leriano le cortd a Persio la mano derecha y , 

cotno la mejor parte de su persona la viese perdida, dijole:

—Persio, porque no pague tu vida p o r  la fa lsedad de tu 

lengua, d éleste desdedr.

E l cual respondio:
—Haz lo que bas de hacer, que aunque me fa lta  e l Irazo 

para defender, no m efa llece corazon para morir.

Y  oyendo Leriano toi respuesta, diole tanta prisa que le 

puso en la postrimera necesidad; y  como dertos calalleros sus 

parientes le viesen en estrecho de muerte, suplicaron al rey  man^ 

dase echar e l baston, que ellos le f a la n  para que de é l  hidese 

ju stida  si daramente se hàïlase culpado; lo cual e l rey asi les 

otorgo.
Y  como fu esen  despartidos, Leriano de tan grande agravio 

con mucha razon se sintio, no pudiendo pensar p o r  que e l rey 

toi cosa mandase. Pues como fu eron  despartidos, sacdronlos del 

campo iguales en ceremonia, aunque desiguales en fama, y  asi los 

llevaron a sus posadas, donde estuvieron aquella noche; y  otro

dia, de manana, hahido Leriano su consejo, acordd de ir a pala^ 75
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cio a supïicar y  reç[{4erir al rey, en presencia de toda su carte, le 

mandase restituir en su honra, haciendo justk ia de Persio. El 

cual, como era mali^no de condicidn y  agudo de ju icio, en tanto 

(pte Lertano la que es contado acordala, hizo llamar très hom^ 

hres muy conformes de sus costumhres, que ténia p o r  muy suyos, 

y  juramentdndûlos que le guardasen secreto, did a cada uno 

infinito dineroporque dijesen y  Jurasen al rey que vieron hahlar 

a Leriano con Laureola en lugares sospechosos y  en tiempos 

deshonestûs, los cuales se profrieron a afrmarlo y  jurarlo hasta 

perder la vida sobre ello.

N o quiero decir lo que Laureola en todo esta sentîa, parque la 

pasion no turbe e l  sentido para acabar lo comenzado, parque no 

tengo ahora menas nuevo su dolor que cuando estaba présente. 

Pues tornando a Leriano^ que mds de su prisidn de ella se doh'a 

que de la Victoria de é l  segloriaba, como supo que e l rey era 

levantado, fu é s e  a palacio, y , présentes los 

caballeros de su carte, hlzole una 

habla en esta manera:

7 6
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yOR ciertOj senor, con mayor voluntaâ sufriera 

e î casti^o de tu ju stida  que îa vergüenza de tu 

presendUj si ayerno l l e v m  h  mejor de la hû' 

talla, donde si tû h  huhieras p o r  Uen, de 

îafalsa acusadon de P ersh  q u edm  del todo 

libre; que puesto que a uista de todos y o  le diera el^ahrdon que 

mereda, ^ran ventaja va de h idérah a hîzolo. La razon por 

que despartirnos mandaste no la puedo pensar, en espedaî to' 

cando a mi mismo eî dehate, que, aunque de Laureola deseases 

venganza, como ̂ eneroso no te faltaria piedad de padre, como 

quiera que en este caso bien creo quedaste satisfecho de su des' 

cargo. S i îo hidste p o r compasidn que hahias de Persio, tan Juste 

fu era  que la huhieras de mi honra como de su vida, siendo tu na  ̂

tural S i p o r  ventura îo consentiste p o r  verte aquejado de la 

suplicadén de sus patientes, cuando les otorgaste la merced dehe^ 

rias acordarte de los servidos que los mîos te hideron, pu es sahes 

con cudnta constancia de corazon cudntos de eïlos en muchas hay 

tallas y  comhates perdieron p o r tu servido las vidas. Nunca 77
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hueste juntaste que la tercia parte de elles n o fu ese . Suph’cote 

que p o r  ju icio  me satisferas la honra que p o t  mis manos me 

quitaste. Cata que guardando las leyes se conservan los natU' 

raies. N o consientas que viva homhre que tan mal guarda las 

preeminencias de sus pasadosj porque no corrompe su veneno 

los que con élparticiparen. Por cierto no tengo otra culpa sino ser 

amigo del culpado, y  si p o r  este indicio merezeo pena, ddmela, 

aunque mi inocencia de e lle me ahsuélva, pu es conservé su amiS' 

tad creyéndole hueno y  no juzrdndole malo. S i le das la vida 

p or  servirte de é l  digote que te sera e l  mds leal cizanador que 

puedas hallar en e l mundo. Kequiérote contiro mismOj pu es eres 

ûhlirado a ser igual en derecho, que en esto détermines con la 

prudencia que tienes y  sentencies con la justicia que usas. Senor: 

las cosas de honra dehen ser datas, y  si a éste perdonas p o r  rue' 

rps, 0 p o r  ser principal en tu reino, o p o r lo que te plazca, no 

quedaré en los Juicios de las rou tes p o r desculpado del todo, que 

si unos creyeren la verdadpor razdn, otros la turhardn con ma' 

licia; y  dirote que en tu reino lo cierto se sepa. Nunca lafama 

lleva lejos lo cierto. éCdmo sonard en los otros lo que es pasado, 

s i queda sin Castro pûblico? Por Dios, senor, déjà mi honra sin 

disputa, y  de mi vida y  lo mw ordena lo que quisieres.

7 8
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TE N TO  estuvo e î rey a toâo h  que Le-' 

riano quiso âecir, y  acahaâa su haUa res-' 

pondiôïe que é l  hahîa su consejo sobre h  

que âebiese hacer, que, en cosa taî, con àâu  

heradon se habria de dar la sentenda. Ver  ̂

dad es que la respuesta del rey n o fu é  tan duïce como dehiera, lo 

cu a îfu é  porque, si a Laureoh dabapor libre se£un h  que vio, 

é î  no h  estaba de enojo porque Leriano p en sé  de servirîa, 

habiendo p o r  culpado su pensamiento, aunque no lo fu e s e  su 

intendon; y  a slpor esto como p o r quitar el escdndalo que andaba 

entre su parentela y  la de Persio, mandole ir a una villa suya que 

estaba dos léguas de la corte, llamada Susa, entretanto que acor^ 

àaba en e l caso. Lo que lue^o hizo con ale^re corazon teniendo 

ya  a Laureoh p o r disculpada, cosa que é l  tanto deseaba.

Pues como del rey f u é  despedido, Persio, que siempre se 

trabajaba en ofender su honrapor condicion y  en defenderh por  

malicia, ïlamo los conjurados antes que Laureoh se librase, y  

dijoles que cada uno p o r su parte se fu e s e  al rey y  le dijese como 7 9
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àe suyo,por ^uitarîe dudas, que é l  acuso a Leriano con verdad, de 

îo cual eîlos eran testigoSj que h  vieron hahlar diverses veces con 

eïla en soJedad. Lo que e ïh s  hicieron de h  manera que é l  se îo 

dijOj y  taî form a supieron darse, y  asi afirmaron su testimonio, 

que turharon al r ey ; e l cual, después de haher sohre ello mucho 

pensado, manddlos llamar, y  como vinieron, hizo a cada uno por  

sipre^untas muy agudas y  sutilespara ver s i los haîîaria muda^ 

blés 0 desatinados en lo que respondiesen.

Y  como dehierangastar su vida en estudio defalsedad, cuanto 

mds hahlahan, mejor sahîan concertar su mentira, de manera que 

e l rey  les did entera f e ;  p o r  cuya informacidn, teniendo a Persio 

p or  leal servidor, creia que mds p o r su malafortuna que p o r su 

poca verdad hahi'a lleuado lo p eor de la hatalîa. jO h  Persio, 

cudnto mejor te estuviera la muerte una vez , que merecerla 

tantas!

Pues queriendo e l rey  que pagase la inocencia de Laureola 

p o r  la traicidn de lo s fa lso s testigos, acordd que fu e s e  sentent 

ciada p o r  justicia; lo cual, como viniese a noticia de Leriano, 

estuvo en poco  de perder e l  seso, y  con un arrehatamiento y  

pasidn desesperada acordd de ir a la corte a librar a Laureola 

y  matar a Persio, o perder p o r  ello la vida.

SO ^  viendo y o  ser aquel consejo de mds peligro que espe-'
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ranza, puesto con é l  en razén, àesviéîo de éî, y  cotno estaha 

con la aceleracidn desacordado, ^uiso servirse de mi parecer 

en h  que huhiese de deliberar, e l cual me plu^o darle, parque 

no dispusiese con aîteraddn para que se arrepintiese 

con pesar, y  después que en mi Jîaco ju icio  

se représenté h  mds se^urOj dû 

j e î e  îo que se siyue:

ô i
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s i ,  senor, qm ria  ser discrète para alahar tu 

seso cotno poderoso para remediar tu mal, 

perdue fu eses  aîegre como y o  deseo y  loado 

corne tfi tnereces. D igo este, p e r  e l sahio su ' 

frim iente que en tal tiempo muestras, que 

como viste tu juicio emlargado de pasion, conociste que séria îo 

que ohrases, no sejun îo que sahes, mas se^ün îo que sientes, y  

con este discrète conocimiento quisiste antes errar p o r  mi con^ 

sejo, simpîe y  îihre, que acertar p o r é i tuyo, naturaî e  impedido. 

M ucho hepensado sohre îo que en esta tu grandefortuna se dehe 

hacer, y  haîîo, segün mi pohre ju icio, que îo primero que se 

cumpîe ordenar es tu repose^ e î cuaî te desvia e î  caso présente.

D e mi vote, e î primer acuerdo que tomaste sera e î postrero 

que ohreSj porque como es gran cosa îa que has de emprender, 

ast como gran pesadumhre se dehe determinar. Siempre de îo 

dudoso se ha de tomar îo mas seguro^ y  si te pones en matar a 

Persio y  îibrar a Laureoîa, dehes antes ver si es cosa con que 

podrds saîir, que como es de mas estima îa honra de eîîa que îa
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vida tuya, s i no pudieses acaharh, dejarîas a é lh  condenada y  a 

ti deshonrado. Cata que los homhres ohran y  la ventura juz^a; 

si a bien salen las cosas, son alahadas p o r huenas, y  s i a mal, 

hahidaspor desvariadas. S i lihras a Laureola, dirdse que hiciste 

osadia, y  s i no, que pensaste locura; pu es tienes espacio de aquî 

a nueve dîas, que se dard la sentencia, prueha todos los otros 

remédias que muestran esperanza, y  si en ellos no la hallares, 

dispondrds lo que tienes pensado, que en tal demanda, aunque 

pierdas la vida, la dards a tu fama.

Pero en esto hay una cosa que dehe ser proveîda primera 

que lo cometas, y  es ésta: estemos ahora en que ya  hasforzado 

la prisidn y  sacado de ella a Laureola. S i la traes a tu tierra, es 

condenada de culpa; dondequiera que alld la dejes, no la lihrards 

de pena. Cata aquî mayor mal que e l primera. Paréceme a mi, 

para sanear esto ohrando tü esto otro, que se dehe tener tal for-' 

ma: y o  lle^aré de tu parte a Galio, hermano de la reina, que en 

parte desea tanto la lihertad de la presa como tu mismo, y  le dire 

lo que tienes acordado, y  le suplicaré, porque sea salva del cargo 

y  de la vida, que esté para e l dia que fu eres  con alguna gen te, 

para que s i fu e s e  tal tu ventura que la puedas sacar, en sacdn^ 

dola la pongas en su poder a vista de todo e l mundo, en testU 

monio de su hondad y  tu limpieza, y  que, recihida, entretanto ^3
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que e l rey s d e  îo uno y  p rovee en h  otroj la pon^a en la for^ 

taleza suya, àonk poàrd venir e l hecho a huen f a .  M as como 

te ten^o àicho, esto se ha de tomar p o r postrimero partido. Lo 

que antes se conviene ne^odar es esto: y o  iré a la carte y  juntaré 

con e l  cardenal de Causa todos las cahalkros y  prelaâos que ah' 

se hallaren, e l cm l, con vohntad ale^re, suplicard al rey  le otor^ 

ÿ i e  a Laureola la vida, y  si en esto no hallare remedio, suplicaré 

a la reina que con todas las honestas y  principales mujeres de su 

casa y  ciudad le pida la lihertad de su hija, a cuyas Idgrimas y  

peticion no podrd, a mi creer, negar piedad. Y  si aquî no hallo 

esperanza, diré a Laureola que le escriha, certifadndole su ino' 

cencia, y  cuando todas estas cosas me fu eren  contrarias, p ro jet 

rirme al rey que dards unapersona tuya que haga armas con los 

très malvados testigos, y  no aprovechando nada de esto, pro^ 

lards la fu erza , en la que p o r ventura hallards la piedad que 

en e l rey  y o  huscaha.
Pero antes que me parta, me parece que dehes escrihir a 

Laureola, esforzando su miedo con seguridad de su vida, la cual 

enteramente le  puedes dar, que, pu es se dispone en e l delà lo 

que se ohra en h  tierra, no puede ser que D ios no reciha sus 

Idgrimas in o cen tesy  tuspeticionesjustas.

Ô4
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^ÔLO un punto no salio Leriano k  mi parecer, 

porque îepareda aquélpropio cm inopara  ks^ 

pachar su hecho mds sanamente; pero, con toâo 

eso, no le ase^uraha eî corazén, porque temia, 

se^ün h  sam  k l  n y , mankria àar antes k l  

plazo la sentenduj k  lo cual no me maravillaha, porque los 

jirm es enamorados lo mds duâoso y  contrario creen mas ama, y  

lo que mds desean tienen p o r menas derto. Concluyendoj 

é l  escrihidpara Laureola, con mucha duda que no 

querria recihir su carta, las razones 

de la cual dedan asî:

8 5
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N TE Spusiera las manos en m i para acahar 

la vida, cpie en elpapeîpara comenzar a esy 

crihirte, si de tu prision huhieran sido causa 

mis ohras como h  es mi malafortuna. La 

cuaï no pudo serme tan contraria que no me 

puso estado de bien morir, se^un h  que para salvarte tengo acor' 
dado, donde si en tal demanda muriere, tu seras libre de laprision 

y  y o  de tantas desventuras; a si que sera una muerte causa de dos 

libertades. Supllcote no me tentas enemiga p o r h  que padeces, 

pues, como ten^o dicho, no tiene la culpa de ello lo que hice, mas 

lo que mi dicha quiere. Puedes bien creer, p o r  grandes que sean 

tus an^ustias, que siento y o  mayor tormento en elpensamiento de 

ellas que tû en ellas mismas. Pluguiera a D ios que no te hubiera 

conocido, que aunque fu era  perdidoso del mayor bien de esta vu  

da, que es haberte visto, fu era  bienaventurado en no oir ni saber 

lo que padeces. Tanto he usado vivir triste, que me consueh con 

las mismas tristezas, p o r  causarlas tu. M as lo que ahora siento, 

ni recibe consueh, ni tiene repose, porque no déjà e l corazdn en
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m gü n  sosiego. N o acreciente h  pena ^ue sujres la muerte que 
temesj que mis manos te salvardn de eïïa. Yo he huscado remedios 
para templar la ira del rey; s i en elles fa ïtare esperanza, en mi la 
puedes tener, que p o r tu lihertad haré tanto, que sera mi memoy 
ria, en cuanto e l mundo durare, en ejemplo defortaleza. Y  no te 
parezea^ran cosa lo que ê^o, que, sin lo que tu vales, la injusti' 

cia de tu prisidn hace ju sta  mi osadia. iQ uiénpodrâ  resistir mis 
fu erza s,pu es tû laspones? iQ u én o  osardel corazon emprender 
estando tû en éU Solo un mal hay en tu salvacién: que se compra 
p or p oco  precio, segûn lo que mereces, aunque p o r ellapierda la 
vida. Y  no solamente esto es poco, mas lo que se puede desear 
perder, no es nada.

»Esfuerza con mi esperanza tujîaqueza, porque si te das a 
los pensamientos de ella, podrla ser que desfaïlecieses, de donde 
dos grandes cosas se podrîan recrecer. La primera y  mds princu  
pal, séria tu muerte; la otra, que me quitarias a mi la mayor 
honra de todos loshomhres,no pudiendo salvarte. Confia en mis 
palabras, espera en mis pensamientos, no seas como las otras 
mujeres, que de pequenas causas recihen grandes temores. S i la 
condicion mujeril te causare miedo, tu discrecidn te âéfortaleza, 
la cual de mis se^uridades puedes recihir, y  porque lo que haré 
serdprueha de lo que di^o, suplicote que lo créas. N o te escriho 
tan lar^o como quisiera,por p roveer lo que a tu vida cumple.i> S 7
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tanto que Leriano escrihia, orâené mi 

cm ino, y  recihida su caria, partime con la 

mayor prisa que pude; y  île^ado a la corte, 

trahajé que Laureoh la recihiese, y  entendî 

primera en ddrsela que nin^una otra cosa 

hiciese, pa r darle algdn esfuerzo. Y  como para verla me fu e s e  

nevada licencia, informado de una cdmara donde dormia, v i  una 

ventana con una reja no menas fu er te  que cerrada; y  venida la 

noche, dohlada la caria muy sutilmente, pusela en una lanza, 

y  con mucho Irahajo echéla denlro en su cdmara.
Y  olro dia en la manana, como disimuladamente p o r  a lll me 

anduviese, ahierla la venlana, vila, y  v i  que me vio, como quiera 

que p o r la espesura de la reja no la pude bien divisar.

Finalmenle, ella respondio; y  venida la noche, cuando sinlio' 

mispisadas, écho la caria en el suelo, la cuaî recihida, sin hahlarle 

palabra, p o r  el peli^ro que en eïlo para ella habia, acordé de 

irme; y  sinliéndome ir, dijo:
— Cala aquî el^alarddn que recibo de lapiedad que tuve.
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9 0

'O  séj Leriano, que te responda, sim  que en 

las otraspentes se alaha hp îed aàp or virtuâ 

y  en mî se casti^apor vicio. Yo hice îo que 

dehk se^ûn piaâosa, y  tengo lo que merezco 

segûn desdichada. N o fu ép o r  cierto tu for-' 

tuna ni tus ohras causa de mi prision, ni me quereîh de ti ni de 

otra persona en esta vida  ̂ sino de mi soîa, que p o r  îihrarte 

de muerte me targué de culpa, como quiera que en esta compasion 

que te tuve mas haypena que carga, pu es remédié como inocente 

y  pago como cuîpada. Pero todavia me p lace mds la prision sin 

yerro que la lihertad con él, y  por esto, aunquepene en sufrirla, 

descanso en no merecerla. Yo soy, entre las que uiuen, la que 

menos dehiera ser viva. S i e l  rey no me salua, espero la muerte; 

s i tû me delihras, la de ti y  de los tuyos; de manera que, p o r una 

parte o p o r  otra, se me ofrece dolor. S i no me remédias, he de ser 

muerta; s i me lihras y  îlevas, seré condenada; y  p o r esto te ruego 

mucho te trahajes en salvar mi fam a y  no mi vida, pu es lo uno 

se acaha y  lo otro dura. Busca, como dites que haces, quien
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amanse h  sana âel rey. que àe h  mariera que iices no puedo ser 

salva sin destruccion de mi honra. Y  dejando esto a tu consejo, que 

sabras îo mejor, o y e eî^alardon que ten^o p o t  e l bien que te hice:

»L «  p r ism es  que ponen a îos que han hecho muettes me 

tienen puestas, porque la tuya excusé; con^ruesas cadenas estoy 

atada; con dsperos tormentos me lastiman; con grandes guardas 

me guardan, como si tuviese fu erza s para poderme salir. M i 

sufrimiento es tan delicado y  mis penas tan crueles, que sin 

que mi padre dé la sentencia, tomarâ la venganza muriendo 

en esta dura cdrcel. Espantada estoy como de tan cruel padre 

nacid hija tan piadosa; si le pareciera en la condicion, no le 

temeria en la justicia, puesto que injustamente la quiera hacer.

A  h  que toca a Persio, no te respondo, porque no ensucie mi 

lengua como ha hecho mi fama. Verdad es que mas querria 

que de su testimonio se desdijese que no que muriese 

p or é l; mas aunque y o  digo, tü détermina, que 

segûn tu Juicio no podrds errar en 

lo  que a cordares.»

91
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U Yàuâoso estuve, m n â o  recihî esta carta 

de Laureoîa, sohre enviarh a Leriano o 

esperar a lîevarh  yo, y , en fin , h a llép o r  

mejor seso no envidrseh, p o r  dos inconvey 

nientes que halle. El uno eraporque nuestro 

secreto se ponîa a peligro, en fiarla de nadie; e l otro, porque las 

Idstimas de ella le pudieran causar tal aceleraddn, que errata sin 

tiempo h  que con é l  acerto, p o r  donde se pudiera todo perder.

Pues volviendo al propdsito primero, é l dia que llegué a la 

corte tenté las voluntades de los principales de ella, para poner 

en é l négocie a los que hallase conformes a ml opinion; y  ninguno 

hallé de contrario deseo, salvo a los patientes de Persio; y  como 

esto huhe sahido, supliqué al cardenaî que ya  dije, le pluguiese 

hacer suplicacion al rey p o r la vida de Laureola, lo cual me 

otorgo con é l  mismo amor y  compasion que y o  se lopedîa. Y  sin 

mas tardanza, junto con é l  todos los prélados y  grandes senores 

que alll se hallaron, y  puesto en presencia del rey, en su nombre 

9 2  y  de todos los que ihan con él, hlzole una hahla en esta forma;
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O sin razon h s  soheranos principes pasaâos 

orâenaron consejo en h  ^ue huUesen de 

hacerse^dn cuantos provechos en ello h a lh ' 

ron, y  puesto ^uefuesen diverses^ p o r sets 

razones a<p4ella ley  dehe ser conservada. La 

primera, porque mejor aciertan h s  homhres en las cosas ajenas 

que en las suyas propias; porque e l corazdn, de ciiyo es e ï caso, 

no puede estar sin ira o codicia o aficion o deseo u otras cosas 

semejantes, para determinar como dehe. La se^unda, porque, pla-' 

ticadas las cosas, siempre quedan en h  cierto. La tercera, porque 

si aciertan h s  que aconsejan, aunque e îh s  dan e l voto, del acon^ 

sejado es la^hria. La cuarta, p o r h  que se si^ue del contrario; 

que si p o r  ajeno seso se yerra e l ne£pcio, e l que pide e l parecer 

queda sin cargo, y  quien se h  da, no sin culpa. La quinta, por'’ 

que e l huen consejo muchas veces asegura las cosas dudosas.

La sexta, porque no déjà tan aîna caer h  malafortuna, y  siempre 

en las adversidades pone esperanza. Por-cierto, seiior, turhio y  

ciego consejo puede ninguno dar a s i  mismo siendo ocupado de 9 3
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sana o pasiéïij y  p o r  este no nos cuîpes s i en U fu erza  de tu ira 

te venimos a enojar; que mds queremos que airado nos reprendas 

porque te dimos enojo, que no que, arrepentido, nos condenes 

porque no te dimos consejo. Senor: Us cosas ohradas con deli' 

heracion y  acuerdo procuran provecho y  aUhanza para quien Us 

hace, y  Us que con sana se hacen, con arrepentimiento sepiensan. 

Los sahios como tû, cuando ohran, primero deliheran que dispos 

nen, y  sonies présentés todas Us cosas que pueden venir, asi 

de îo que esperan provecho como de h  que temen rêvés. Y  si de 

cualquiera pasidn impedidos se balUn, no sentencian en nada 

hasta verse libres; y  aunque los hechos se diUten, hanlopor bien, 

porque en semejantes casos la prisa es danosa y  U tardanza se ' 

gura ; y  como han sabor de hacer lo Justo, piensan todas Us 

cosas, y  antes que Us ha^an, siguiendo U razdn, establécenles 

ejecucidn honesta. Propiedad es de Us discrètes probar los con' 

s e jo syp o r lig e ra  creencia no disponer, y  en lo queparece dudoso, 

tener U sentencia en peso, porque no es todo verdaâ lo que 

tiene semejanza de verdad. E l pensamiento del sahio, ahora 

acuerde, ahora mande, ahora ordene, nunca se aparta de lo que 

puede acaecer, y  siempre, como celoso de su fama, se guarda 

de error; y  p o r  no caer en él, tiene memoria en lo pasado, 

94 p or tomar h  mejor de ello, y  ordenar lo présente con tem '
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ph ftza , y  m tem pk r h  p o m n tr  con coràura, p o r  tener aviso 

de todo.

Senor: todo esto te hemos dicho p o r p e  te acuerdes de tu 

pmdencia y  ordenes en îo ^ue ahora estas, no se^ûn sanudo, 

mas se£un sahedor. Asî, vuelve en tu reposo; pue fu e r c e  h  

natural de tu seso al accidente de tu ira. Hahemos sahido que 

quieres condenar a muette a Laureola. S i la hondad no merece 

ser justiciada, en verdad tû eres in justojuez. N o quieras turhar 

tu gloriosa fama con tal ju icio, que, puesto que en é l  huliese 

derecho, antes sérias, si lo dieses, infamado p o t  padre cruel 

que alahado p o r rey  justiciero. D iste crédite a très malos hom^

1 res; p o r  cierto, tanta razdn hahîa para pesquisar su vida como 

para creer su testimonio. Cata que son en tu corte mal infa' 

mados, conformanse con toda maldad, siempre se alahan, en 

las razones que dicen, de los enganos que hacen. Pues ipor 

que das mas J e  a la informacion de elles que al Juicio de Dios, 

e l cual en las armas de Persio y  Leriano se mostrd claramen-' 

te? N o seas verdugo de tu misma sangre, que seras entre los 

homhres muy afeado; no culpes la inocencia p o r consejo de la 

sana. Y  si te pareciere que, p o r  las razones dichas, Laureola 

no dehe ser salva, p o r lo que dehes a tu virtud, p o r lo que te 

ohliga tu realeza, p o r  los servicios que te hahemos hechof 97
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>OR lien  aconsejaâo me tuviera de vosûtros 

si no tuviese sahido ser tan dehido vengar 

las deshonras como perdonar las culpas. No 

era menester d écim é las razonespor ^ue los 

poderosos dehen recihir consejo, por^ue aqué^ 

lias, y  otras que dejasteis de decir, tengo y o  conocidas; mas 

bien sahéis cuando el corazon esta emhargado de pasion, que 

estdn cerrados los oidos al consejo, y  en tal tiempo, las jr u c '  

tuosas palabras, en lugar de amansar, acrecientan la sana, p o r '  

que teverdecen en la memoria la causa de ella; p ero  digo que 

aunque estuviese libre de tal impedimento, y o  creeria que disy 

pongo y  ordeno sabiamente la muerte de Laureola, lo cual quiero 

mostraros p o r causas justas, determinadas segun honra y  ju s '  

ticia. S i e ly e r ro  de esta mujer quedase sinpena, no séria menos 

culpahle que Leriano en mi deshonra. Publicado que tal cosaper-' 

doné, séria de los comarcanos despreciado, y  de los naturales 

desohedecido, y  de todos mal estimado, y  podria ser acusado que 

supe mal conservât la generosidad de mis antecesores; y  a tanto 9 9
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se extenâerifl esta culpa^ si castigada no fu èse, ^ u ep odm  aman' 

ciïlar la jam a de los pasados y  la honra de îos présentes y  la 

sandre de los p o r  venir, que solo una macula en e l linaje cunde 

p or toda la ̂ eneracion. Perdonando a Laureola, séria causa de 

ûtras mayores maUades que en e^uerzo de miperddn se harîan; 

pues mas quieroponer m iedopor cruel, que dar atrevimiento por 

piadoso, y  seré estimado como conviene que los reyes lo sean 

segiin justicia. Mirad cudntas razones hay para que sea sen ' 

tenciada. Bien sahéis que estahlecen nuestras leyes que la mujer 

que fu e r e  acusada de tal pecado, muera p o r  ello. Pues ya  veis 

cudntû mas me conviene ser llamado rey ju sto  que perdonador 

culpado, que lo séria muy conocido si, en lugar de guardar la 

ley, la quehrase, pu es a s i  mismo se condena quien al que yerra 

perdona. Igualmente se dehe^uardar e l derecho, y  e l corazdn del 

ju e z  no se ha de mover p o r  fa vor , ni amor, ni codicia, ni por 

nin£Ûn otro accidente; siendo derecha la justicia, es alahada, y  

si es favorable, ahorrecida. Nunca s e  dehe torcer, pu es de tantos 

hienes es causa: pon e miedo a los malos, sostiene los huenos, 

pacifca  las diferencias, ataja las cuestiones, excusa las contiens 

das, aviene los dehates, ase^ura los caminos, honra los p u e ' 

hlos, fa vo rece los pequenos, enfrena los mayores. Es para el 

1 0 0  bien comun, en^ran manera, muy provechosa; pu es para con'

Ayuntamiento de Madrid



cArcel de amor

servar tal bien, porque h s  leyes se sosten^an, ju sto  es que en 

mis p ropa s cosas la use.
S i tanto U saluâ de Laureoh queréis, y  tanto su hondad ah^ 

bdisj dad un testigo de su inocencia, como hay très de su cargo, y  

serdperdonada con razon y  aïabada con verdad. D ecis que dehiera 

dar tantafe aîjuicio de D ios como al testimonio de los hombres; 

no os maravilléis de asî no hacerlo, que veo  e l testimonio cierto y  

elju icio  no acabado; que puesto que Leriano llevase lo mejor de 

la batalla, podemos juzgar e l medio y  no saber el fin . N o res^ 

pondo a todos los apuntamientos de vuestra habla, p o r  no hacer 

largo proceso, y  en elfin  enviaros sin esperanza. M ucho quisiera 

aceptar vuestro ruego,por vuestro merecimiento; si no lo 

hago, habedlo p o r bien, que no menos debéis 

desear la honra del padre que la 

salvadon de la hija.
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vA desesperanza del responder deî rey f u é  

para îos ^ue la oîan causa de £rave triste^ 

zaj y  como y o  triste viese (pue acjuel remc' 

à o  me era contrario, husqué e l que creia 

muy provechoso, que era suplicar a la reina 

le suplicase al rey p o r  la salvacion de Laureola.
Y  yendo a ella con este acuerdo, como aqueïla que tanto 

participaha en e l dolor de la hija, topéla en una sala, que venia 

a hacer lo que y o  querîa decirle, acompanada de muchas^enero' 

sas duenas y  damas, cuya autoridad hastaha para alcanzar cuaU 

quiera cosa, p o r  injusta y  gra v e que f i e r a ,  cuanto mas aquélla, 

que no con menos razon e l rey  dehiera hacerla que la reina 

pedirla. La cual, puestas las rodillas en e l su eh , le dijo palabras 

asi sahias para culparle como piadosas para amansarle.

D eciale la moderacion que conviene a los reyes, reprendiale 

la perseverancia de su ira, acorddhale que era padre, haUdhale 

razones tan êscreta s para notar como hstimadas para sentir.

1 0 2  Suplicdhale que si tan cruel ju icio  dispusiese, se quisiese satisy
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fa ce r  con matar a eîla, que tenta h s  mas àîas pasaâcs, y  dejase 

a Laureola, tan digna de la vida. Prohdhale que la muette de 

la sa lva  mataria lafama del ju e z  y  e î vivir de lajuz^ada y  

îos hienes de la que suplicaha. M as tan endurecido estaha el 

rey  en su propésito, que no pudieron para con é l  las razones que 

dijo ni las Id^rimas que derramo, y  asi se volvio a su cdmara, 

con p oca fu erza  para llo ra ry  menospara vivir.

Pues viendo que menos la reina hallaha gracia en e l rey, 

lle^ué a é l  como desesperado, sin temer su sam , y  dîjele, porque 

su sentencia diese con justicia clara, que Leriano darïa unaper^ 

sona que hiciese armas con los tresfa lsos testipps, o que él, por 

si, lo haria, aunque hajase su merecer, porque mostrase D ios lo 

quejustamente dehiese ohrar.
Respondidme que me dejase de emhajadas de Leriano, 

que en oir su nombre le creda la pasidn. Pues volviendo 

a la reina, como supo que en la vida de Laureola no 

hahia remedio, fu é s e  a la prision donde esta' 

ha, y  hesdndûla diversas veces, de' 

dale estas palabras:

Î 0 3
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OH honiaà, acusaâa con malicia! jO h  virtuâ,

I sentenciaàa con sam l jO h  hija naciâa para 

I dohr de su madré! Tu seras muerta sin jus-' 

ticia y  de m î llorada con razon. M ds poder 

ha tenido tu ventura para condenarte ^ue tu 

inocencia para hacerte salva. Vivtré en soîedad de ti y  en corn-' 

pania de ïos dolores que en tu lu^ar me dejas, îos cuaîes, de 

compasidn, viéndome quedar sola^por acompanadores me diste. 

Tu fin  acahard dos vidas: la tuya sin causa y  îa mia p o r derecho, 

y  îo que viviere después de tij me serd mayor muerte que îa que 

tû recihirds, porque muy mds atormenta desearïa que padecerîa. 

Plu£uiera a D ios quefueras llamada hija de la madré que murid 

y  no de la que te vio morir. D e las pen tes serds llorada en cuanto 

e î  mundo durare. Todos los que de ti tenîan noticia, hah'an p o r  

pequena cosa este reino que hahias de heredar, se£un lo que 

merecîas. Pudiste caher en îa ira de tu padre, y  dicen îos que te 

conocen que no cupiera en toda la tierra tu merecer. Los cie^os 

q 0 4  deseahan vista para verte, y  los mudos hahla p o r alaharte, y  los
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pohres riqueza para servirte. A  toàos eras a^radahîe, y  a Persio 

fu iste  oMosa. S i al^un tiempo vivo, é î  recihird de sus ohrasgahr' 

don justo, y  aunque no me queden fuerzaspara otra cosa sino para 

desear morir, para ven^arme de él, tomarîas he prestadas de la 

enemistad ([ue le tengo,puesto que este no me satisfa^a, porque no 

podrd sanar é l dolor de la mancilla la ejecucidn de la venganza. 

jO h  hija mîa! iP or qué, si la honestidad es prueha de la virtud, 

no diû é l rey mds crédite a tu presencia que al testimonio? En la 

hahla, en las ohras, en los pensamientos, siempre mostraste cora^ 

zdn virtuoso; pues, <por que consiente D ios que mueras? No 

hallû, p o r cierto, otra causa sino que puede mds la muchedumhre 

de mispecados que e l merecimiento de tu justedad, y  quiso que mis 

errores comprendiesen tu inocencia. Pon, hija mia, e l corazdn en 

e l cielo; no te duéla dejar lo que se acaha p o r lo que permanece.

Quiere e l Senor que padezeas como mdrtir, porque g o ce s  como 

hienaventurada. D e mi no lleves deseo, que si fu e r e  digna de ir do 

fu eres, sin tardanza te sacaré de él. jQ u é Idstima, tan cruel para 

mi, que suplicaron tantos al rey  p o r tu vida y  no pudieron todos 

defenderla, y  podrd un cuchillo acaharla, e l cual dejard e l padre 

culpado, y  la madré con dolor, y  la hija sin salud y  é l reino sin 

heredera! D eténgome tanto contigo, luz mia, y  digote palabras 

tan lastimeras que te quiehren e l corazdn, porque deseo que mue' 105
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'O M O  la reim  acaho su haUa, no ^uiso 

esperar h  respuesta de la inocente p o r no 

recihir dohîaâa mancûh, y  asî, eïla y  las 

senoras de quien f u é  acompamda, se des' 

pidieron de eïla con e l mayor llanto de todos 

los que en e l mundo son hechos. Y  después que f u é  ida, 

envié a Laureola un mensajero, suplkdndole escrihiese al tey, 

creyendo que hahria m dsfu erza en sus piadosas palabras que 

en las peticiones de quien hahîa trahajado su libertad.

Lo cual luegopuso en ohra con mayor turhay 

don que esperanza. La carta d e' 

cta de esta manera:
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.A D R E : H e sahiào que me sentencias a 

muerte y  que se cumpîe âe aqui a très àias 

e l término âe mi viâa, p o r âonâe conozco 

que no mènes âehen temer îos inocentes la 

ventura que îos cuîpaâos la îey, pu es me 

tiene mi fortuna en et estrecho que me p u ëera  tener la culpa 

que no ten^o, îo cual conocerias si la sana te âejase ver la verâaâ.

DBien sahes la virtuâ que las cronicas pasaâas puhlican âe los 

reyes y  reinas âonâe y o  proceâo; pues, èpor que, naciâa y o  âe tal 

sandre, creiste mas la informadon fa lsa  que la honâaâ natural? 

Si te p lace matarme, por voluntaâ ohralo, que p o r justicia no 

tien espor qui; la muerte que tu me âieres, aunque p o r  causa âe 

temor la rehuse, p o r  razon âe oheâecer la consiento, hahienâo 

p or mejor morir en tu oheâiencia que vivir en tu âesamor. Pero 

toâavi'a te suplico que primero acuerâes que âetermines, parque, 

como D ios es verâaâ, nunca hice cosa p o r que mereciese pena. 

Mas, âigo, senor, que aunque la hiciera, tan convenible te es la 

1 0 8  pi^âaâ âepaâre como e l rigor âe justo.
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» Sin h i a ,  y o  deseo tanto mi vida p o r lo (ĵ ue a ti toca como 

p or lo que a mi cumple, que al caho so y  hija. Cata, senor, que 

quien crudeza hace, su peli^ro husca. M ds se^uro de caer esta^ 

rds siendo amado p o r clemencia que temido p o r crueldad. Quien 

quiere ser temido, forzaâo es que tema. Los reyes crueles de 

todos los homhres son desamados, y  éstos, a las veces, huscando 

como se ven^uen, hallan cdmo se pierdan. Los sûhditos de los 

taies mds desean la revuelta del tiempo que la conservaciôn de 

su estado; los sahos temen su condicidn y  los malos su justicia.

Sus mismosfamiliares les tratan y  luscan la muerte, usando con 

ellos h  que de e lles aprendieron.
»Digote, senor, todo esto porque deseo que se sustente tu 

honra y  tu vida. M al esperanza tendrdn los tuyos en ti viéndote 

cruel contra mi; temiendo otro tanto, les dards en ejemplo de 

cualquier osadia, que quien no esta seguro nunca asegura. jO h, 

cudnto estdn libres de semejantes ocasiones los principes en cuyo 

corazdn estd la clemencia! Si p o r ellos conviene que mueran sus 

naturales, con voluntadseponenporsu salvacion alpeligro; vélan' 

los de noche, gudrdanlos de dia; mds esperanza tienen los henig" 

nos y  piadûsos reyes en e l amor de la sgen tes que en la fu erza  

de los muros de susfortalezas; cuando salen a las plazas, e l que 

mds tarde los hendice y  alaha, mds temprano piensa que yerra. i 0 9
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»Pues mira, senor, et dano que la crueUaicausa y  elprove'- 

cho que la mansehmhre procura, y  s i todavia te pareciere mejor 

se^uir antes la opinion de tu sana que consejo propio, malaven-' 

turada sea bija que nacio para poner en condicidn la vida de su 

padre, quepor e l escdndalo que pondras con tan cruel ohra, nadie 

se f a r d  de ti, ni tà de nadie te dehes fa r ,  porque con tu muerte 

no procure alguno su se^uridad.
» Y  lû que mds siento, sohre todo, es que dards contra mi la 

sentencia y  hards de tu memoria lajusticia, la cual sera siempre 

acordada m dspor la causa de ella quepor ella misma. M i sandre 

ocupardpoco lu£ar, y  tu crudeza toda la tierra. Tii serds lia-' 

madû padre cruel y  y o  seré dicha hija inocente, que pues 

D ios es justo, El aclarard mi verdad. A si 

quedaré libre de culpa cuando baya 

recih ido la p en a .»

n o
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' ESPÜÉS ^ue Laureoh acaho de escrihir, 

en vié la caria al rey  con uno de aqueïlos 

que la guardahan, y  tan amada era de 

aquél y  todos h s  otros guardadoreSj que le 

dieran lihertad si fueran tan ohligados a 

ser piadosos como leales.

Pues como e î  r ey  recihio la carta, después de haherla leido 

mandé muy enojadamente que al llevador de ella le tirasen delante, 

h  cual y o  viendo comencé de nuevo a maUecir mi ventura; y  

puesto que mi tormento fu e s e  grande, ocupaha e l corazén de 

dolor, mas no la memoria de olvido para h  que hacer convenla, 

y  a la hora,porque hahia mds espacio para la pena que para el 

remedio, hahlé con Galio, t(o de Laureola, como es contado, y  

dijele cémo Leriano querîa sacarla p orfu erza  de la prisién, para 

lo que é l  le suplicaha mandase jun tar alguna gen te, para que, 

sacada de la cdrcel, la tomase en su poder y  la pusiese en salvo, 

porque si é l  consigo la llevase podria dar lugar al testimonio de 

los malos homhres y  a la acusacién de Persio. Y  como no le t l i
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fu e s e  menas c m  que a la reina la muette k  Laureoh, respn^  

àiome que aceptaha h  que k cia ; y  coma su voîuntaâ y  mi k seo  

fu eron  conformes, àio prisa en mi partida, parque antes que el 

hechû se supiese se àespachase. La cuaî puse lue^o en ohra, y  

lle^ado donde Leriano estaha, dile cuenta de h  que hice y  de 

lo p oco  que acahé, y  hecha mi hahia, dite la carta de Laureoh, 

y  con la compasion de las palabras de e lh  y  con pensamiento de 

lo que esperaha hacer, traîa tantas revueltas en e l corazon que 

no sabla qué responderme.
Lloraha de Idstima, no sose^aha de sanudo, desconfaba segdn 

su fortuna, esperaha se^ûn su justicia. Cuando pensaba que 

sacarîa a Laureoh, ale^rdbase; cuando dudaba si lopodrîa hacer, 

enmudeda. Finalmente, dejadas h s  dudas, sahida h  respuesta 

que Galio me dio, comenzo a proveer lo que para e l négocia 

cumplîa, y , como hombre proveîdo, en tanto que y o  estaba en 

h  corte, jun to quinientos hombres de armas suyos, sin que 

patiente ni persona del mundo lo supiese. Lo cual acordo con 

discreta consideracion, parque si con sus deudos lo comunicara, 

unos, p o r  no deservir al rey, dijeran que era mal hecho, y  otros, 

p or a sep ra r su hacienda, que lo debîa dejar, y  otros, p o r  ser 

e l caso peli^roso, que no lo debîa emprender; as! que, p o r  estos 

Ü 2  inconvenientes, y  porque p o r allt pudiera saberse e l hecho,
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quiso con suspentes solas acometerîo. Y  no queàanào sino un 

diapara sentenciar a Laureoh, la noche antes jun to sus caha-' 

lïeros y  dijoîes cudnto eran mds oUiyados h s  huenos a temer 

la vergüenza que eïpeïi^ro. A llî les acordd com opor las ohras 

que hicieron aun vivîa la fama de h s  pasados; revoies que por  

codicia de la^loria de huenos no curasen de la de vives; trdjoles 

a la memofia elp rem io de Uen morir, y  mostréles cudnto era 

locura temerlo, no pudiendo excusarlo. Prometioles muchas 

mercedes, y  después que les hizo un laryp razonamiento, âîjoles 

para qué los hahîa llamado, los cuales, a una voz jun tos, se p ro ' 

fr i e r o n  a morir con é l
Pues conociendo Leriano la lealtad de h s  suyos, tûvose por  

bien acompanado, y  dispuso su partida en anocbeciendo, y  Ih ' 

gado a un voile cerca de la ciudad, estuvo alU en celada toda la 

noche, donde did form a en h  que hahîa de hacer. M andé a un 

capitdn suyo con cien homhres de armas qu efu ese a la posada de 

Persio, y  que matase a é l  y  a cuantos en defensa se le pusiesen. 

Ordeno que otros dos capitanes estuviesen con coda cincuenta 

cahaUeros a p te  en dos colles principales que salian a la prision, 

a h s  cuales mandé que tuviesen é l rostro contra h  ciudad, y  

que, a cuantos viniesen, d fend iesen  la entrada de la cdrcél, 

entretanto que él, con h s  trescientos que le quedahan, trahajaha Ü 3
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poï sucâv 0 haufcola. Y al pie Mo car̂ o de tnatar a PefsîOj 
dljole <{ue, en despachando, sefuese a junfar con 4  y creyendo 
pie a la vueïta, si acahase el hecho, hahîa de salir peleando, 
porpie al suUr en los cahaîlos no redhiese dano, mandé a apiel 
mismo caudillo que él y los que con élfuesen̂  se adelantasen a 
la celada a cahal̂ ar para que bkiesen rostro a los enemigos, en 
tanto que él y los otros tomahan los cahaîlos, con los cuales 
dejo cincuenta homhres de pie para que losguardasen.

Y como, acordado todo esto, comenzase a amanecer, en 
ahriendo laspuertas movié con sugente, y entrados todos dentro 
de h ciudad, cada uno tuvo a cargo h que hahia de hacer. El 
capitdn que fui a Persio, dando la muerte a cuantos topaha, no 
paré hasta él, que se comenzaha a armar, donde muy cruelmente 
sus maldades y su vida acaharon. Leriano, que fué a la prisién, 
acrecentando con la sam la virtud âel esfuerzo, tan duramente 
peleé con los guardas, que no poMa pasar adelante sino por 
encima de los muertos que él y los suyos derrihahan, y como en 
los péligros mas la hondad se acredenta, por fuerza de armas 
llegé hasta donde estaha Laureola, a la cual sacé con tanto acâ  
tamiento y ceremonia, como en tiempo seguro h pudiera hacer, 
y puesta la rodilla en el suelo, hesole las manos como a hija 

fl4  de su rey.
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Estaha ella, con la turhacm  présenté^ tan sin fuerza, que 

apenas poàîa moverse; âesntaydhaîe et corazon^ faîledaJe la 

color; nin^una parte de viva ténia. Pues como Leriano la sacaba 

de la dichosa cdrcel, que tanto bien merecio guardar, halld a 

Galio con una batalla de g en te que la estaha esperando, y  en 

presenda de todos se la entrego, y  como quiera que sus caballeros 

peleaban con los que al rebato venian, pusola en una hacanea 

que Galio ténia aderezada, y  despuis de besarle las manos otra 

vez , f u i  a ayudar y  fa vorecer  su gen te, volviendo siempre a 

ella los ojos, hasta que de vista la perdio. La cual, sin ningûn 

contraste, llevo su tio a la forta leza dicha.
Pues tornando a Leriano, como ya  e l alboroto llego a oidos 

âel rey, pUio las armas, y  tocadas las trompetas y  atahales, 

armose toda la gen te cortesana y  de la ciudad; y  como e l tiempo 

lepon ia  necesidadpara que Leriano saliese al campo, comenzolo 

a hacer, esforzando los suyos con animosas palabras, quedando 

siempre en la rezaga, sufriendo la multitud de los enemigos con 

m ucha frm eza  de corazon. Y  porguardar la manera honesta 

que requiere e l retraer, iba ordenado con menos prisa que e l caso 

pedia, y  asi, perdiendo algunos de los suyos y  matando a muchos 

de los contrarios, llego a donde dejo los caballos, y  guardada la 

orden que para ello habia dado, sin recihir rev is ni peligro, Ü 5
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cahaĴ aron éî y  todos sas cahdhros, h  que por ventura no 
hiciera si antes no proveyera el remeàio.

Puestos todos, como es dîcho, a cahaîîo, tom é delante h s  

peones, y  si^uio la via de Susa, donde hah'a partido. Y  como 

se le acercahan très hatalîas del rey, saîido de paso, apresuro aî^o 

e l andar con toi concierto y  orden, que^anaha tanta honra en eî 

retraer como en eîpeîear. Ihasiempre en los postreros, hacîendo 

aî^unas vueltas cuando e î tiempo las pedta, p o r  entretener los 

contrarios, para ïlevar su hatalîa mds sin con^oja. En eljîn , no 

hahiendo sino dos léguas, como es dicho, hasta Susa, pudo lle^ar 

sin que nin^ün suyo perdiese, cosa depran maravilU, porque con 

cinco m il homhres de armas venta ya  e l rey envuelto con él.

E l cual, muy encendido de coraje, puso a la hora cerco sohre 

e l lu^ar, con proposito de no levantarse de aîlî hasta que de é l  

tomase venganza. Y  viendo Leriano que e l rey asentaha real, 

repartis su ^ente p o r  estancias, se^dn sahio ^uerrero. Donde 

estaha e l muro mds jla co , ponla los mds recios cahalleros; 

donde hahta aparejo para dar en e l real, ponla los mds su eh  

tos; donde vêla mds disposicion para entrarle p o r  traicion o 

en^ano, ponla h s  m d sfe le s . En todo provela como sahido, y  

en todo osaha como varon.

i l 6  El rey, como aquéî que pensaha llevar e l hecho a jîn , mandé
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forta ïecer e î real, y p r o v e y o  en lasprovisiones; y  ordenadas todas 

las cosas que a la bueste cumplla, manda lle^ar las estancias cerca 

de la cerca de la villa, las cuales ̂ uarnecio de muy buenagente, 

y  pareciéndole, seyun le acuciaha la sana,gran tardanza esperar 

a tomar a Leriano p o r hamhre, puesto que la villa fu e s e  muy 

fu erte, acordd de comhatirla, h  cualproho con tan bravo corazon, 

que hubo e l  cercado bien menester e l esfuerzo y  la dili^encia. 

Andaba sobresaliente con cien cabaïleros que para aquello ténia 

diputados; donde veîafiaqueza, se esforzaba; donde veîa cora^ 

zdn, alababa; donde veîa mal recaudo, proveîa. Concluyendo, 

porquem e alarma, e l rey mandé apartarel combate conpérdida de 

mucha parte de sus cabaïleros, en especial de los mancebos cortex 

sanosque siempre buscan élpeligro porgloria . Leriano f u é  herido 

en e l rostro, y  no menos perdio muchos hombres principales.

Pasado asî este combate, diole e l rey  otros cinco en espacio 

de très meses, de manera que le fa llecîan ya  las dos partes de su 

£ente, de cuya razon hallaba dudoso su hecho, como quiera que 

en e l rostro, ni palabras, ni obras, nadie se lo conociese,porque en 

e l corazon del caudillo se esfuerzan los acaudiïlados. Finalmente, 

como supo que otra v ez  ordenaban de combatirle, p o r  poner 

corazon a los que le quedaban, hîzoles una habla en esta forma:

m
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f i K  dertOj cahdleros, si, como sois p ocos en 

niftnero, n o fm e i s  tnuchos en forta leza , yo  

tenâria cdguna duda en n m tro  hecho, se^ûn 

nuestra mahfortuna; pero como sea mds es" 

timada la virtud que la muchedumhre, vista 

la vuestra, antes temo necesidad de ventura que de cahalleros, 

y  con esta consideracion en solos vosotros ten^p esperanza. 

Pues es puesta en nuestras manos nuestra salud, tanto p o r sus '̂ 
tentacion de vida como p o r g h r ia  defam a nos conviene pelear. 

Ahora se nos ofrece causa para dejar la hondad que heredamos 

a los que nos han de heredar, que malaventurados seriamos si, 

p or faqu eza , en nosotros se acahase la heredad. Asi, pelead, 

que lihréis de verpüenza vuestra sandre y  mi nombre. H oy se 

acaha o se confirma nuestra honra. Sepdmonos defender y  no 

averppnzar, que muy mayores son losgalardones de las victorias 

que las ocasiones de lospelipros. Esta vidapenosa en que vivimos 

no s é  p o r  qué se deha mucho querer, que es hreve en los dîas y  

i l 8  trahajos, la cual ni p o r  temor se acrecienta, ni
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p or o sm e  se acorta, pu es cuanio nacemos se limita su tiempo, p o r  

donde excusado es e î  miedo y  dehida la osadia. N o nos pudo 

nuestrafortunaponer en mejor estado que en esperanza de bon'’ 

rada muerte o gloriosa fama. Codicia de alahanza, avaricia de 

honrOj acaban otros hechos majores que eî nuestro. N o temamos 

las grandes companas îîe^adas al real, que en las afrentas los me" 

nos pékan. A  los simples espanta la multitud de los muchos y  

a los sabios esfuerza la virtud de los pocos. Grandes aparejos 

tenemospara osar: la bondad nos obliga, la justicia nos esfuerza, 

la necesidad nos apremia. N o hay cosa p o r que dehamos temer, 

y  hay m il para que debamos morir. Todas las razones, cabalk" 

ros leales, que os he dicho, eran excusadas para creceros fo r ta '  

leza, pu es con ella nacisteis; mas quîselas hablar, porque en todo 

tiempo e l  corazdn se debe ocupar en nobleza: en e l hecho, con 

las manos; en la soledad, con los pensamientos; en companîa, 

con las palabras, como abora hacemos; y  no menos porque recibo 

igualgloria con la voluntad amorosa que mostrdis, como con los 

bechos fu ertes  que hacéis. Y  porque m eparece, segdn se adereza 

e l  combate, que somos constrenidos a dejar con las obras las 

hablas, cada uno se vaya a su estancia.

m
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' o n  tanta constancia de ânimo f i f é  Leriano 

responâido de sus cahalîem , ^ue se Ihmo 

dichoso por haîîarse d^no de ellos; y  por^ 

que estaha ya  ordenado é l ccrnhate, fu ése  

cada uno a defender la parte que le cahîa; 

y  p oco  después quefueron llegados, tocaron en e î real los ataba^ 

les y  trompetas^ y  en pequeno espacio estahan, juntos al muro, 

cincuenta mil homhres, los cuales, con mucho vtgor, comenzaron 

e l hechô, donde Leriano tuvo lugar de mostrar su virtud; y , segün 

los de âentro defendian, creîa é l rey que ninguno de ellos faltaha.

D uré e l comhate desde mediodia hasta la noche, que los 

despartio. Fueron heridos y  muertos très mil de los del rea l y  

tantos de los de Leriano, que de todos los suyos no le hahian 

quedado sino ciento cincuenta, y  en su rostro, segün esforzado, 

no mostraha haber perdido ninguno, y  en su sentimiento, segûn 

amoroso, parecia que todos le hablan salido del anima.
Estuvo toda aquella noche enterrando los muertos y  loando 

i 2 2  los vivos, no dando m enosgloria a los que enterraha que a los
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^ue veîa. Y  otro Ma, en amanedenâo, al tiempo que se remuMm 

las guaràas, acorào que cmcuenta k  h s  suyos âiesen en una 

estancia que un pariente k  Persio ténia cercana al muro, por^ 

que no pensase e l rey que lefaltaha corazon n îyen te; lo cual se 

hizo con tan firm e osaMa, que, quemada la estancia, mataron 

muchos de los defensores de ella, y  como ya  D ios tuviese por  

bien que la verdad de aquella pendencia se mostrase, fu ip r e s o  en 

aquella vuelta uno de h s  danados que condenaron a Laureola.

Puesto en poder de Leriano, mandé que todas las maneras de 

tormentofuesen ohradas en él, hasta que à je s e  p o r qu i levants 

e l testimonio, el cual, sin premia nin^una, confeso todo e l hecho 

como paso. Y  después que Leriano de la verdad se informé, 

enviole al rey, suplicdndole que salvase a Laureola de culpa y  

que mandase justiciar aquél y  a los otros que de tanto mal hahian 

sido causa. Lo cual e l rey, sahido lo cierto, acepto con alerte 

voluntad, p o r  la ju sta  razSn que para ello le requerîa.
Y  p or no detenerme en las prolijidades que en este caso 

pasaron, de los tresfa lsos homhres se hizo tal la justicia como f u i  

la malâad. El ce r co fu é  luego àzado, y  e l rey tuvo a su hija por 

libre y  a Leriano p o r desculpado, y  lleyado a Suria, envié 

p or Laureola a todos los grandes de su corte, la cual vino con 

iyual honra de su merecimiento. F u i recibida Sel rey y  la reina 123
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con tanto amor y  Ugrimas de^ûzo como se à em m m n  de dohr; " 
e l r ey  se disctâpaha, h  reina h  hesaha, todos la servîan, y  asî 

se entreyahm con d écria  présen te de la pena pasada.

A  L erim o mandole e l rey  p4e no entrase p o r  entonces en 

la corte hasta que pacificase a é l  y  a îosparientes de Persio, îo 

que recihio a £raveza, p o r que no podrîa ver a Laureoïa, y  no 

pudiendo hacer otra cosa, sintioh en extrana manera. Y  vién^ 

dose apartado de elîa, dejadas las ohras de guerra^ volvidse a 

las congojas enamoradas, y  deseoso de saher en îo que Lau' 

reoîa estahuj rogome que îe fu ese  a suplicar que diese dguna f o r '  

ma honesta para que la pudiese ver  y  hahlar; que tanto deseaha 

Leriano guardar su honestidad, que nunca p en sé  hahîarle en 

parte donde sospecha en elîa se pudiese tomar, de cuya razon 

é î  era merecedor de sus mercedes.
Yo, que con placer aceptaha sus mandamientos,partme para 

Suria, y  llegado alla, después de hesar las manos a Laureoïa, 

supliquéîe îo que me dijo, a lo que elîa me respondio: que en 

ninguna manera lo harîa, p o r muchas causas que me d ié para 

ello; p ero  no contente con decirselo aquella vez , todas las que 

veia se lo suplicaha. Concluyendo, respondiome al caho que si 

mas en aqueîlo le hahlaha, que causaria que se desmesurase 

i 2 4  contra mi.
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Visto su enojo y  resp onà er ju i a Leriano con gra v e tristeza, 

y  cuanâo le à je  ^ue de m ev o  se comenzahan sus desventuras, 

sin àuda estuvo en condicion de desesperar. Lo cual y o  viendo, 

p or entretenerle dîjele pue escrihiese a Laureola acorddndole lo 

pue hizo p o r ella y  extrandndole su mudanza en la merced que 

en escrihirle le com enzé a hacer.
Kespondidme que haUa acordado bien, mas que no tenta que 

acordarle lo que hahta hecho p o r  ella, pu es no era nada segûn 

lo que merecia, y  tamhién porque era de homhres hajos repetir lo 

hecho; y  no menos me dijo que ninguna memoria le harta del 

galardén recihido, porque se defende en ley  enamorada escru  

hir qué satisfaccion se recibe, p o r  elp eligro que se puede 

recrecer si la carta es vista. A si que, sin tO'- 

car en esto, escribid a Laureola las 

siguientes razones:

125
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A U RE O LA : Se^àn tu virtuosa peàaà, 

pu es sa les mi pasion, m  puedo creer que 

sîn alpma causa la consientas, pu es no te 

pidû cosa a tu bonra f e a  ni a ti grave. S i 

quieres mi mal ipor qu i h  dudas? Sin ra' 

zon muerOj sahiendo tu que lapenagrande, asi ocupa é l corazon, 

que se puede sentir y  no mostrar. S i h  haspor lien  pensado que 

me satisfaces con la pasidn que me das, porque ddndola tü es el 

mayor lien  que puedo esperar, justamente ïo han'as si la dieses a 

f n  degalardon. Pero, jdesdichadoyo!, que la causa tu hermosura 

y  no hace la merced tu voluntad. S i lo consientes juzgdndome 

desagradecido porque no me contento con e î lien  que me hiciste en 

darme causa de tan ufano pensamiento, no me cuïpes, que aunque 

la voluntad se satisface, e l sentimiento se querella. S i te place 

porque nunca te hice servicio, no pude subir los servicios a la 

alteza de lo que mereces.

»Cuando todas estas cosas y  otras muchas pienso, hdllome 

1 2 6  que te suplico, porque me pu se en cosa
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<jue no pude merecer, h  cual y o  no niego; p ero  atrevm e a ello 

pensanio <pie me harias merceà, no segûn quîen la pedîa, mas 

segnn tû, que la hahias de dar. Y  tamhién p en sé  que para eïïo 

me ayudaran virtud y  compasion y  piedad, porque son aceptas 

a tu condicion, que cuando los que con h s  poderosos negocian, 

para alcanzar su gracia, primero ganan îas voluntades de sus 

famüiares; y  paréceme que en nada halîé remedio. Busqué 

ayudadores para contigo, y  balléîos p o r cierto ïeales y  firmes, 

y  todûs te supîican que me bayas merced: e l aima, por îo que 

sufire; la vida, p o r lo que padece; e î corazon, p o r h  que pasa; 

e l sentido, p o r îo que siente. Pues no niegues galardon a tantos 

que con ansia te îo piden y  con razon te îo merecen. Yo soy  

e î  mas sin ventura de îos mds desaventurados. Las aguas re' 

verdecen îa tierra, y  mis îdgrimas nunca tu esperanza, îa cuaî 

cahe en îos campos y  en îas bierhas y  drhoîes, y  no puede 

caher en tu corazon.
yyDesesperado habria, segun îo que siento, si aîguna v ez  me 

haîlase solo; p ero  como siempre me acompanan eî pensamiento 

que me das y  e î deseo que me ordenas y  îa contempîacion que me 

causas, viendo que lo vo y  a bacer, consuéîanme acordandome que 

me tienen companîa de tu parte, de manera que quien causa îas 

desesperaciones, me tiene que no desespere. S i todavîa te p lace 1 2 7
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^ue muera, hdzméio saher, ^ue gran bien haras a la vida, 

pu es no sera desdichada deî todo. Lo primera de eîla se paso en 

inocenda, y  h  deî conodmîento, en dohr; a h  menos, 

e l  j in  sera en descanso, por^ue tü h  das, et 

cual s i v er  no me ^uieres, sera 

forzado (p4e veas.»

Î 2 Ô
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'O N  mucha pena redhio Laureola h  carta 

de LerianOj y  p o r despedirse de é l  honesta'’ 

mente, respondiole de esta manera, con d e' 

tem inadon de jamds redhir emhajada suya:
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X  pesar que ten^o âe tus males te séria sa' 

ti^accion âe elles mismos si creyeses cuâtt' 

to es grande, y  é l  solo tomarîas p o r  ga la r' 

don sin que otro pidieses, aunquefuese poca 

paga segun lo que tienes merecido, la cual 

y o  te darta como deho, si la quisieses de mi hacienda y  no de mi 

honra. N o responderé a todas las cosas de tu carta, porque, en 

saher que te escriho, me huye le sangre del corazon y  la razon 

del ju icio. Ninguna causa de las que dices me hace consentir tu 

mal, sino sola mi hondad, porque, cierto, no estoy duâosa de él, 

porque é l  estrecho a que llega ste fu é testigo de lo que sufriste. 

D ices que nunca me hiciste servicio. Lo que por mi has hecho me 

ohliga a nunca olvidarlo y  siempre desear sati^acerlo, no segûn 

tu deseo, mas segtin mi honestidad. La virtud y  piedad y  compa' 

sidn que pensaste que te ayudarian para conmigo, aunque son 

aceptas a mi condicion, para en tu caso son enemigas de mifama, 

y  p o r esto las ballaste contrarias. Cuando estaha presa, salvaste 

1 3 0  mi vida, y  abora que estoy libre quieres condenarla. Pues tanto
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me quieres, antes àeherias querer tu ^ena con mi honra ([ue 

tu remeâio con mi culpa. N o créas c[ue tan sanamente viven las 

pentes p ie, sahido p te  te haUé, juz^asen nuestras îimpias inten^

Clones, porque tenemos tiempo tan mah, pue antes se afea la 

honâad p ie  se alaha la virtud; asî que es excusada tu demanda, 

porque nin^una esperanza hallards en ella, aunque la muerte que 

dices, te viese recihir; hahiendo por mejor la crueldad honesta 

que la piedad culpada. Diras, oyendo tal desesperanza, que soy  

movihle, porque te comencé a hacer merced en escrihirte y  ahora 

détermina de no remediarte. Bien sahes tà cudn sanamente lo 

hice, y  puesto que en elle huhiera otra cosa, tan convenihle es 

la mudanza en las cosas daîïosas como la jirm eza en las honestas. 

M ucho te ruego que te esfuerces como fu er te  y  te remedies como 

discreto. No pongas en peligro tu vida y  en disputa mi honra, pues 

tanto la deseas, que se dira, muriendo tü, quegalardono los s e t' 

vicias quitando las vidas, lo que si al rey  venzo de dîas, se dira al 

rêvés. Tendras en e l reino toda la parte que quisieres, creceré tu 

honra, dohlaré tu tenta, suhiré tu estado, ninguna cosa ordenards 

que revocada te sea; asi que, viviendo, causards que me juzguen  

agradecida, y  muriendo, que me tengan p o r mal acondicionada. 

Aunque p o r otra cosa no te esforzases sino p o r e l cuidado que tu 

pena me da, lo dehertas hacer. N o quiero mds decirte porque no
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àigas ^ue tnepides esperanza y  te àoy consejo. Pîu^uiere a D ios 

^ u e fm a  tu demanda justa, p o q u e  vieras que como te 

aconsejo en îo uno, te satisjiciera en h  otro; y  

asî acahû para siempre de mas res' 

ponderte ni oîrte.»
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U A N D O Laureoh huho escritOj àijome, 

con proposito âeteminaâo, que aqueïla fu ese  

la postrimera v ez  que pareciese en su pre^ 

sencia, porque ya  de mis pïdtkas anâaha mu' 

cha sospecha y  porque en mis idas hahia mds 

peîi^ro para eîîa que esperanzas para mi despacho.
Pues vista su determinada voluntad, pareciéndome que de mi 

trahajo sacaha pena para m i y  no remedio para Leriano, despe^' 

dime de ella con mds îd^rimas que palabras, y  àespués de hesarle 

las manos, salime depalacio con un nudo en la^arganta, que p en sé  

ahogarme p o r encuhrir la pasion que sacaha; y  salido de la ciu^ 

dad, como me v i solo, tan fuertem ente comencé a Ihrar, que de 

dar voces no me podia contener. Por cierto, y o  tuvierapor mejor 

quedar muerto en Macedonia que venir vivo a Castiïla; lo que 

deseaha con razdn, pu es la mala ventura se acaha con la muerte 

y  se acrecienta con la vida.
N uncapor todo é l camino suspiros ygem idos me fallecieron, 

y  cuando llegué a Leriano, dile la caria, y  como acahd de leerla,
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âijéle que m se esforzase, ni se aïegrase, ni recihiese consuelo, 

pu es tanta razon hahta para que dehiese tnorir. El cual me res^ 

pondio que mds que hasta alîi me tentapor suyOj porque le acon-' 

sejaha h  propio, y  con voz  y  color mortal comenzo a condo-' 

lerse. N i culpaha sujlaqueza ni am^onzaha su desfaîlecimiento; 

todû h  que podia acahar su vida alahaha, mostrdhase ami£o de 

h s  dolores, recreala con les tormentos, amaha las tristezas; 

aquélhs llamaha sus hienes, por ser mensajeros de Laureola, y  

porque fu esen  tratados segûn de cuya parte venian, aposentdlos 

en e l corazon, feste jo lo s con el sentimiento, conviddlos con la 

memoria, rqgdhales que acahasen presto lo que venian a hacer, 

porque Laureolafuese servida. Y  desconfado ya  de ningûn bien 

ni esperanza, aquejado de mortales males, no pudiendo soste^ 

nerse ni sufrirse, huho de venir a la cama, donde ni quiso corner, 

ni heber, ni ayudarse de cosa de las que sustentan la vida, Ih ' 

mandose siempre bienaventurado porque era venido a sazdn de 

hacer servicio a Laureola quitdndola de enojos.

Pues como por la corte y  todo e l reino se publicase que 

Leriano se dejaba morir, ibanle a ver todos sus ami^ps y  parien' 

tes, y  para desviarle su propdsito, decianle todas las cosas en 

que pensahan provecho, y  como aquella enfermedad se habia 

de curar con sabias razones, cada uno apuzaba e l seso lo mejor

Ayuntamiento de Madrid



C Â R C E L  D E  A M O R

que podia. Y  como un cahalîero llatnado T efeo fu e s e  grande 

amigo de Leriano, viendo que su mal era de enamorada pasion, 

puesto que quien la causaha é î  ni nadie U sahia, dijole infaitos 

males de las mujeres, y  para fa vorecer  su hahla trajo todas las 

razones que en disfamia de ellas pudo pensar, creyendo p o r allî 

restituirle la vida. Lo cual oyendo Leriano, acorddndose que 

era mujer Laureoîa, afeô mucho a T efeo porque en tal cosa 

hahlaha, y  puesto que su disposicion no le consintiese mu-' 

cho hahlar, esforzando la lengua con la pasion 

de la sana, comenzo a contradeck' 

le en esta manera:
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Y  TO D O S LO S QUE D ICEN  M A L

DE L A S M U JERES

EFEO, para que recèlera s la pena que m e' 

rece tu culpa, homhre que te tuviera menas 

amor te hahta de contraâedr, que las razo' 

nés mîas mas te seran en ^empîo para que 

calïes, que casti^o para que penes. En h  cuaî 

sl^o la condicidn de verdadera amistad, porque pudiera ser, si 

y o  no te mostrara p o r vîvas causas tu car^p, que en cualquiera 

plaza te deslenguaras como aqui has hecho; asi, que te sera 

mds provechoso enmendarte p o r mi contradiccidn, que averppn' 

zarte p o r tu perseverancia. E l j in  de tu hahla f u é  se£Ûn ami^o, 

que bien noté que la dijiste porque ahrreciese la que me tiene cual 

vesj diciendo mal de todas las mujeres, y  como quiera que tu inten' 

don no f u é  p o r  remediarme p o r la via que me causaste remedio, 

td, p o r  cierto, me lo has dado, porque tanto me lastimaste con tus 

f e a s  palabras, p o r  ser mujer quien me pena, que de pasion de 

haberte otdo viviré menos de lo que crei'a, en lo cual senalado bien 

recibî, que pena tan lastimada mejor es acabarh presto que soste' 

i 3 6  nerla mds; asî que me trajiste alivio para elpadecer y  dulce des'
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cansopara elïa acahar. P oqu e las postrimeras palabras mias sean 

en ahhanza k  las majeres, porque créa mi f e  la que tuvo mere^ 

cerpara causarîa y  no vohntaâpara satisfacerla.

Y  danâo comienzo a la intencion tomaia, quiero mostrar 

quince causas p o r que yerran los que en esta nacion ponen len^

£ua, y  veinte razones p o r  que les somos los homhres obligaàos, 

y  diuersos ejemplos de su hondad. Y  cuanto a loprimero, que es 

procéder p o r las causas que hacen yerro los que mal las tratan, 

fundo la primera p o r toi razon: todas las cosas bêchas p o r la 

mano de D ios son huenas necesariamente, que segûn e l ohrador 

han de ser las obras; pu es siendo las mujeres sus criaturas, no 

solamente a ellas ofende quien las ajea, mas hlasfema de las 

ohras del mismo Dios.
La segunda causa^ esporque delante de É ly  de los homhres 

no hay pecado mas ahominahle ni mds^rave de perdonar que el 

desconocimiento; pu es ècudl lo puede ser mayor que desconocer 

e l bien que p o r  Nuestra Senora nos vino y  nos viene? Ella nos 

lihro de pena y  nos hizo merecer la ̂ loria; ella nos salua, ella 

nos sostiene, ella nos defiende, ella nosguta, ella nos alumbra;por 

ella, q u e fu é  mujer, merecen todas las otras corona de alabanza.

La tercera, esporque a toâo hombre es defendido, segun vit" 

tud, mostrarse fu er te  contra lo jîa co, que si p o r  ventura los que i 3 7
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con eîlas se àeslenpan pensasert recihir contraàiccién de manoSj 

podn'a ser que tuviesen menos lihertaà en h  lengua.
La cuarta, esporque no pueàe ninguno àecir mal de eïlas sîn 

que a s i  mismo se deshonre^ p orqu efu é criado y  traido en entranas 

de mujer, y  es de su misma suhstancia, y , despuis de esto, p o r  

e l acatamîento y  reverencia que a las madrés dehen h s  hijos.

La quinta, es p o r la desohedienda de Dios, que dijo p o r  su 

hoca que elpadre y  la madré fu esen  honrados y  acatados, de cuya 

causa, îos que en las otras tocan merecen pena.
La sexta, es porque todo noble es obli^ado a ocuparse en 

autos virtuosos, asl en los hechos como en las hahlas pu es s i las 

palabras torpes ensudan la limpieza, muy a peli^ro de infamia 

tienen la honra de los que en taies pldticas gastan su vida.

La séptima, es porque cuando se establedo la cahalleria, 

entre las otras cosas que era tenido a guardar e l que se armaba 

cahallero, era una que a las mujeres guardase toda reverencia y  

honestidad, p o r donde se conoce que quiebra la ley  de nohleza 

quien usa e l contrario de ella.

La octava, es p o r quitar de peligro la honra; los antiguos 

nobles tanto adelgazaban las cosas de hondad y  en tanto la 

tenîan, que no habîan mayor miedo de cosa que de memoria 

i3 Ô  culpada, lo que no me parece que guardan los que anteponen
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la feaUad de la virtud poniendo macula con su hngua en su 
fama, ûe cualquiera se juz^a h  que es en h  que hahla.

La novena, y  muy principal es por la condenacidn del aima.

Todas las cosas tomadas se pueden satisfacer, y  la fama rohada 

tiene dudosa la satisfaccion, lo que mas cumpUdamente deter' 

mina nuestrafe.
La décima, es p o r  excusar enemistad. Los que en ofensa de 

las mujeres despienden e l tiempo, hdcense enemi^os de ellas, y  no 

menos de los virtuoses, que como la virtud y  la desmesura dife^ 

rencian enpropiedad, no pueden estarsin enemi^a.

La oncena, es p o r los danos que de tal auto malicioso se 

recreci'an, que como las palabras tienen licencia de lle^ar a los 

otdos rudos tan bien como a los discretos, oyendo, los que poco  

alcanzan, las fealdades dichas de las mujeres, arrepentidos de 

haberse casado, danles mala vida o vanse de ellas, o p o r ventura 

las matan.
La docena, es p o r las murmuraciones, que mucho se deben 

temer, siendo un hombre infamado p o r dfamador en las plazas y  

en las casas y  en los campos, y  dondequiera es retratado su vicio.

La trecena, es p o r razon del peli^ro, que cuando los maUi' 

cientes que son habidos p o r  taies, tan odiosos son a todos, que 

cualquier les es mas contrario, y  algunos, p o r  satisfacer a sus i3Q
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mi^os, puesto ç[ue elîas no h  pidan ni lo querfan, ponen h s  

m m os en îos que en toâas ponen h  ïen^m.
La catorcena, es p o r  la hem osura que tienen, la cual es de 

tanta excelenda, que aunque cupiesen en elîas todas las cosas 

que los deslen^uadûs les ponen, mas hay en una que loar con 

verdad, que no en todas que afear con malkia.

La quincena, es p o r  las grandes cosas de que han sido causa. 

D e ellas nacieron homhres virtuoses que hicieron hazanas 

de digna alahanza; de ellas procedieron sahios que alcanza^ 

ron a conocer qué cosa era Dios, en cuya J e  somos salvos; 

de ellas vinieron los inventives que hicieron ciudades y  fuer^' 

zas y  edificios de perpétuai excelenda; p o r elîas huho 

tan sutiles varones que huscaron todas las 

cosas necesarias para sustentacidn 

del linaje humanal.

1 4 0
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P O R  QUE LO S H O M BRES 

SO N  O BLIG AD O S A  L A S M U JERES

EFEO, pu es bas otào las causas p o r que sois 

culpaiûs tü y  toâos îos que opinion tan erra-' 

da séduis, dejada toda proîijidad, o y e veinte 

razones p o r donde me p roferi a prohar que 

îos bomhres a las mujeres somos ohïipdos.

D e îas cuaîes la primera es porque a h s  simples y  rudos dis-' 

ponen para alcanzar la virtud de la prudencia, y  no solamente 

a los torpes bacen discretos, mas a Ios mismos discretos mds 

sutilesj porque s i de la enamorada pasion se cautivan, tanto 

estudian su îibertad que, avivando con e l  dolor e l saher, dicen 

razones tan dulces y  tan concertadas, que al^una v ez  de corn" 

pasion que les ban se lihran de ella; y  los simples, de su naturaî 

inocentes, cuando en amar se ponen, entran con rudeza, y  ha'

Han e l estudio deî sentimiento tan agudo, que diversas veces salen 

sahios, de manera que suplen las mujeres h  que la naturaleza 

en ellosfaltû .
La se^unda razon es porque de la virtud de la Justicia tan 

bien nos bacen suficientes, que los penados de amor, aunque 141
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desÿuaî tom en to recihen, hm ïo p o r  descansOj justificdndose p o r ' 

(pie justamente padecen; y  no p o r sola esta causa nos hacen^ozar 

de esta virtud, mas p o r otra tan natural: Jos firm es enamorados, 

para ahonarse con las p4e sirven, huscan todas las form as pue 

pueden, de cuyo deseo viven jusuficadamente, sin exceder en 

cosa de toda i^ualdaâ, p o r no infamarse de malas costumhres.

La tercera, porque de la tempîanza nos hacen di^nos, que 

p or no sériés ahorrecihles para venir a ser desamados, somos 

templados en e l corner y  en e l heher y  en todas las otras cosas 

que andan con esta virtud. Somos templados en e l hahla, somos 

templados en la mesura, somos templados en las ohras, sin que 

unpunto salgamos de la honestiâad.
La cuarta, es p o r  que al qu efa lleceforta leza  se la dan, y  al 

que la tiene se la acrecientan. Hdcennos fu ertes  para sufrir, 

causan osadia para acometer, ponen corazon para esperar; 

cuando a los amantes se les ofrece peli^ro, se les apareja la flo y  

ria, tienen las afrentas por vicio, estiman mas la alahanza de la 

arnica que e l  p recio  del lar^o vivir. Por ellas se comienzan y  

acahan hechos muy hazanosos, ponen la forta leza en e l estado 

que merece. S i les somos ohli^ados, aqm se puede juzgar.

La quinta razdn es porque no mènes nos dotan de las vir-' 

1 4 2  tudes teologales que de las cardinales dichas. Y  tratando de la
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primerdj que es la f e ,  aunque albums en elîa àuâasen, sienâo 

puestos en pensamiento enamorado, creerian en D ios y  alaharîan 

su poder, porque pudo hacer a aquélh que de tanta excelencia y  

hemosura les parece. Jun to  con este h s  amadores, tanto acos'- 

tumhran y  sostienen la j e ,  que de usarîa en eîcorazdn, conocen 

y  creen con m dsjrm eza  la de Dios, y  porque no sea sahido de 

quien los pena que son malos cristianos, que es una mala seiïal 

en eî hombre, son tan devotos catolicos que nin^ûn apdstol les 

hîzo ventaja.
La sexta razdn es porque nos crian en e l aima la virtud de 

la esperanza, que puesto que los sujetos a esta ley  de amores 

mucho penen, siempre esperan en su j e ,  esperan en su frm eza , 

esperan en la piedad de quien los pena, esperan en la condicion 

de quien los destruye, esperan en la ventura; pu es quien tiene 

esperanza donde recihepasidn, ècomo no la tendra en D ios, que 

le prom ete descanso? Sin duda, haciéndonos mal, nos aparejan 

e l camino del bien, como p o r experiencia de lo âicho parece.

La setena razon es porque nos hacen merecer la caridad, 

la propiedad de la cual es amor. Esta tenemos en la voluntad, 

esta ponemos en élpensamiento, ésta traemos en la memoria, ésta 

firmamos en e l corazdn, y  como quiera que los que amamos h  

usemos p o r e l provecho de n u estro jn , de é l  nos redunda que i 4 3
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con viva contricion h  ten gm os para con Dios, perdue trayény 

âonos amor a estrecho de muerte, hacemos îimosms, manàamos 

decir misas, ocupdmonos en caritativas ohras, por^ue nos libre 

de nuestros crueles pensamientos; y  como eîlas, de su naturaJ, 

son devotas, participando con ellas es forzado que ha^amos las 

ohras que hacen.
La octava razon, porque nos hacen contemplativos; que 

tanto nos damos a la contemplacidn de la hermosura y  gracias 

de quien amamos, y  tanto pensamos en nuestras pasiones, que 

cuando queremos contemplar la de Dios, tan tiernos y  quehrany 

tados tenemos los corazones, que sus lla^as y  tormentos parece 

que recihimos en nosotros mismos; p o r  donde se conoce que 

tamhién p o r aquî nos ayudan para alcanzar la perdurahle 

hol^anza.
La novena razon es porque nos hacen contrites, que como 

siendo penados pedimos con Id^rimas y  suspiros nuestro remedio, 

acostumhradûs en aquello, yendo a confesar nuestras culpas, asi 

gem imos y  lloramos que e l perdon de ellas merecemos.

La decena, es p o r  e l huen consejo que siempre nos dan, que 

a las v eces acaece hallar en su presto acordar lo que nosotros 

con largo estudio y  diligencias huscamos. Son sus consejos pady  

1 4 4  fico s , sin ningân escdndalo; quitan muchas muertes, conservan
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las paceSj refrman h  ira y  aylacan la sam ; siempre es muy 

sano su parecer.

La oncena, espor^ue nos hacen honraâos; con eïïas se aîcan-' 

zan grandes casamientos con muchas haciendas y  renias, ^por^

<pfe al^uno podrîa responderme que la honra esta en la virtud, 

y  no en la riqueza, di^o que tan bien causan h  uno como h  otro. 

Ponennos presunciones tan virtuosas, que sacamos de ellas las 

grandes honras y  alahanzas que deseamos; p o r ellas estimamos 

mas la ver^üenza que la vida; p o r ellas estudiamostodas las obras 

de nohleza; p o r ellas lasponemos en la cumhre que merecen.

La docena razdn esporque^ apartdndonos de la avaricia, nos 

juntan con la liheralidad, de cuya ohra^anamos las voluntades de 

todos; que como hrgamente nos hacen despender lo que tenemos, 

somos alahados y  tenidos en mucho amor, y  en cualquier necesi'- 

dad que nos sohreven^a recihimos ayuda y  servicio; y  no solo nos 

aprovechan en hacernos usar la franqueza como dehemos, mas 

ponen lo nuestro en mucho recaudo, porque no hay lugar donde 

la hacienda esté  mds se^ura que en la voluntaâ de las pentes.

La trecena, es porque acrecientan y  guardan nuestros hahe' 

res y  renias, las cuales alcanzan los homhres p o r  ventura y  con' 

sérvanîas ellas con diligencia.

La catorcena, es p o r la limpieza que nos procuran, asî en la 145
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persoM  como en eî vestir, como en et corner, como en toâas îas 

cosas que tratamos.
La quincena, es p o t  la huena crianza que nos ponen, una 

de las principales cosas de que los homhres tienen necesidad. 

Siendo bien criados, usamos la cortesia y  esquivamos la pesa^ 

dumhre, sahemos honrar los pequenos, sahemos tratar los mayo' 

res; y  no solamente nos hacen bien criados, mas bienquistos, 

porque como tratamos a cada uno como merece, cada uno nos 

da lo que merecemos.
La razon diez y  seis es porque nos hacen ser^alanes. Por 

ellas nos desvelamos en e l vestir; por eïlas estudiamos en e l traer; 

p or ellas nos ataviamos de manera que ponemos por industria en 

nuestras personas la buena disposicion que naturaleza a algunos 

ne^d. Por artijicio se enderezan los cuerpos, puliendo las ropas 

con qgudeza, y  p o r e l mismo se pon e cabello donde fa llece, y  

se adelgazan o engordan las piernas si conviene hacerlo; p o r  îas 

mujeres se inventan los galanes entretales, las discretas bordai 

duras, las nuevas invenciones; de grandes bienes p o r cierto son 

causa.
La diez y  siete razon es porque nos conciertan la mûsica 

y  nos hacen goza r de las dulcedumbres de ella. êPor quién se 

i4 Q  asuenan las dulces canciones? éPor quién se cantan los lindos
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romances? èPor ^uién se acuerdan las voces? éPor qutén se adeV 

gazan y  sutilizan todas las cosas que en e l canto consisten?
La diceochena, es porque crecen la sfu erza s a los hraceros, 

y  la maria a los luchadores, y  la ligereza a los que voltean y  

corren y  saltan y  hacen otras cosas semejantes.

La diez y  nueve razon esporque qfinan las gracias. Los que, 

como es dicho, tanen y  cantan, p o r ellas se desvelan tanto, 

que suhen a lo mas p erfecto que en aquella gracia se alcanza.

Los trovadores ponen p o r ellas tanto estudio en lo que trouan, 

que lo bien dicho hacen parecer mejor, y  en tanta manera se 

adelgazan, que propiamente lo que sienten en e l corazon ponen 

p o r  nuevo y  galdn estilo en la cancion o invencion o  copia que 

quieren hacer.
La veintena y  postrimera razon es porque somos hijos de 

mujeres, de cuyo respeto les somos mas ohligados que p o r  nin^ 

guna razon de las dichas ni de cuantas se puedan decir.

D iversas razones hahia para mostrar lo mucho que a esta 

nacidn somos los homhres en cargo, pero la disposicidn mta no 

me da lugar a que todas las diga. Por ellas se ordenaron las rea^ 

lesju stas y  los pomposos torneos y  las alegres jiesta si p o r  ellas 

aprovechan las gracias y  se acahan y  comienzan todas las cosas 

degentileza. N o s é  causa p o r  qué de nosotros dehan ser afeadas. 1 4 7
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jO h  cuîpa mereceâora de ^rave casti^o, que porque aîgunas 

hayan piedaâ de los que p o r eïlas p enm , les dan tal^alardon! 

e'A qué mujer de este mundo no hardn compasion las îd^rimas que 

vertemos, las Idstimas que decimos, h s  suspiros que damosf éC ud l 

no créera las razones juradasF èC ud î no créera ïa fe  certificada? 

e'A cudl no moverdn las dddivas grandes? èEn cudl corazSn no 

hardn fru to las alahanzas dehidas? èEn cudl voluntad no hard 

mudanza la frm eza  ciertaF èC ud lsepoâ rd  defender del continuo 

s€£uir? Por cierto, se^ûn las armas con que son comhatidas, aun 

que las menos se defendiesen, no era cosa de maraviïlar, y  

antes dehertan ser las que nopueden defenderse 

alahadas p o r piadosas que retraP 

das p o r  culpadas.

14Ô
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A R A  que las loaâas virtuàes de esta m d én  

fueran tratadas se^ûn merecen, avisé de poy  

ner mi deseo en otra pldtica porque no tury 

hase mi lengua ruda su hondad dara, como 

quiera que ni h o r  pueda crecerîa ni malicia 

apocarh se^ûn su propiedad.
S i huhiese de hacer memoria de las castas y  vtr^enes pasadas 

y  présentes, convenîa que fu e s e  p o r  divina reveïadon, porque 

son y  han sido tantas, que no se pueden con e î seso humano 

comprender; p ero  diré de aîgunas que he leîdo, asî cristianas 

como gen tiîes y  juâîas, p o r  enjempîar con las pocas la virtud de 

las muchas.
En las autorizadas p o r santas, p o r  très razones no quiero 

hahlar: la primera, porque lo que a todos es manifesta parece 

simpleza repetirlo; la se^unâa, porque la I^lesia les da dehida 

y  universal alahanza; la tercera, p o r no pon er en tan malas 

palabras tan excelente hondad, en especial la de Nuestra Sey 

nora, que cuantos doctores y  devotos y  contemplativos en ella 149
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hahlaron, no puàieron llegar al estaâo que merecîa ta menor k  

sus excelencias; as(j que me hajo a h  ïîano, àonk  mas libres' 

mente me puedo mover.
D e las castas ̂ entiîes comenzaré en Lucrecia, corona de la 

nacion romana, la cu a lfu é mujer de Colatino, y  siendo forzada  

de TarquinOj hizo llamar a su marido, y , venido donde ella 

estaha, dîjole:
—Sahds, Cûlatino, que pisadas de homhre ajeno ensucia-' 

ron tu lecho, donde, aunque e l cuerpo f u é  forzaâo, quedo el 

corazon inocente, porque soy libre de la culpa; mas no me 

ahsuelvo de la pena, porque nin^una dueîia p o r  ejemplo mîo 

pueda ser vista errada.
Y  acahando estas palabras, acabo con un cuchilïo su vida.

P o r cia fu é  hija âel noble Caton y  mujer de Bruto, varon 

virtuoso, la cual, sabiendo la muerte de el, aquejada de grave 

dolor, acabo sus dias comiendo brasas, p o r  hacer sacrijicîo de 

St misma.
Pénélope f u é  mujer de Ulises, e ido é l  a la guerra troyana, 

siendo los mancebos de Itaca aquejados de su hermosura, pidié^ 

roda  muchos de elles en casamiento, y , deseosa deguardar cas' 

tidad a su marido, p o r defenderse de elles, dijo que le dejasen 

1 5 0  cumplir una tela, como acostumbraban las senoras de aquel
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tim po  esperanâo a sus marihs, y  que lue^o haria h  que le 

p eëa n , y  como le fu e s e  otor^aào, con astucia sutiî, h  que tejîa 

de àia âeshada de noche, en cuya îahor p a sm n  veinte anos, 

después de los m ie s ,  venido Uîises viejo, solo, destruîdo, asî h  

recihid la casta duena, como si viniera enfortuna de prosperidad.

Julia, hija del César, primero emperador en e l mundo, 

siendo tnujer de Pompeyo, en tanta manera îo amaha, que, 

trayendo un di'a sus vestiduras san^rientas, creyendo ser muerto, 

calda en tierra, suUtamente murid.
Artemisa, entre h s  mortales tan aîahada, como fu e s e  casada 

con Mausolée, rey  de Icaria, con tantafrm eza lo amo, que, des^ 

pu is  de muerto, le did sepultura en sus pechos, quemando sus 

huesos, la cenîza de los cuales,poco apoco , se heUd, y , después 

de acahado los o fe io s que en e l auto se requerian, creyendo que 

se îhapara él, matdse con sus manos.
A r^iafué hija del r ey  Adrastro, y  casd con Pollinices, hijo 

de Edipo, rey de Tehas, y  como Pollinices en una hatalla a 

manos de su hermano muriese, sahido de ella, salid de Tehas, 

sin temer la impiedad de sus enemigos, ni la hraveza de las fiera s 

hestias, ni la ley  del emperador, la cual vedaha que ningûn 

cuerpo muerto se levantase del cam po ,fu ép or su marido en las 

tiniehlas de la noche, y  hallandolo ya  entre otros muchos cuer^ i 5 i
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posj ïïevoh  a la ciuM , y , haciéndoJe ([umar, s e^ h  su costuma 

hre, con mar^osas Ugrimas, hizo poner sus cenizas en un area 

de oro, prometiendo su vida a perpétua castidad.

lpoh ,greciana, nave^ando p o r la mar, quiso su maJa fortuna 

que tomasen su navio los enemi^oSj h s  cuaîes, queriendo tomar 

de eïla mds parte que les daha, conservando su castidad hîzose 

a la una parte deî navio, y , dejada caer en las ondas, pudieron 

ahoyar a eïla, mas no a la fama de su hazana loahle.

N o menos di^na de lo o r fu é  su mujer de Amed, rey de Te-' 

salia, que, sahiendo que era profetizado p o r e l dios Apolo que 

su marido recihiria muerte s i no huhiese quien voluntariamente 

la tomase p o r él, con alegre voluntad, porque e l rey viviese, 

dispuso de se matar.
D e las judîas, Sara, mujer delpadre Abraham, com ofu ese  

presa en poder del rey  Faraon, defendiendo su castidad con 

las armas de la oracién, rogâ a Nuestro Senor la lihrase de las 

manos del rey, e l cual, como quisiese acometer con ella toda 

maldad, oida en e l cielo su peticidn, enferm é al punto, y  cono-' 

cido que p o r su mal pensamiento adolecia, sin nin^una mancïïla 

la mandé libertar.

Délhora, dotada de tantas virtudes, m erecié haber espiritu 

1 5 2  de profecia, y  no solamente mostré su bondad en las artes mujey
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râes, mas en las fe ro ce s  hataïhs, peîeando contra îos enemi^os 

con virtuose dnimo; y  tanta f u é  su excélencia que ju z go  cua^ 

renta anos eîpuehïo juàaico.
Ester, siendo îlevada a la cautividad de Bahiîonia. p o r su 

virtuosa herm osurafué tomadapara mujer de Asuero, rey  que 

senoreaha a la sazdn ciento y  veinte y  siete provmcîas, la cual, 

por sus méritos y  oracion, îibrd Ios jud ios de la cautividad que 

tenian.
Su madré de Sanso'n, deseando haher hijo, merecid p o r  su 

virtud que e î dn^eî le  revelase su nacimiento de Sansdn.

Eîisahel, mujer de Zacarias, com ofu ese verdadera sierva de 

Dios, p o r  su merecimiento huho hijo, santifeado antes que na^ 

ciese, e î cual f u é  San Juan.
D e las antiguas cristianas mds podrîa traer que escrihir; 

pero, p o r la hrevedad, alegaré al^unas modernas de la nacidn 

castellana. Doîta Maria Cornel, en quien se comenzd e î  linaje 

de los Corneles, porque su castidadfuese loada y  su hondad no 

ohscurecida, quiso matarse confue^o, hahiendo menos miedo a 

la muerte que a la culpa.
Dona Isaheî, madré que f u é  del maestre de Calatrava 

don Rodrigo T éîlez  Girdn y  de los dos condes de Huruena don 

Alonso y  don Juan, siendo viuda enferm é de una^rave dolent i 5 3
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cia, y  como los médicos procurasen su salud, conocida su enfer' 

medad, hdllaron que no podia vivir si no casase^ lo cual como 

de sus h ijo s fu ese sahido, deseosos de su vida dijéronîe que en 

todo caso recihiese marido, a lo cual ella respondio: — Nunca 

pïe^a a D ios que toi cosa y o  haga, que mejor me es a mi, mU' 

riendo, ser dicha madré de taies hijos, que, viviendo, mujer de 

otro marido—. Y  con esta casta consideracidn asi se dio al 

ayuno y  disciplina, que, cuando murio, fu eron  vistos misterios 

de su salvacion.
Dona M ari Garcia, la heata, siendo nacida en Toledo, d û  

mayor linaje de toda la ctudad, no quiso en su vida casar, gua r' 

dando en ochenta anos que vivio la virginal virtud, en cuya 

muerte fu eron  conocidos y  averiguados grandes milagros, de los 

cuales, en Toledo, hay ahora y  hahrd para siempre perpétua 

recordanza.
jO h ! Pues de las virgenesgentiles, iquépodria decir? A tri' 

siîia Sevila, nacida en Bahilonia, p o r su mérito p rofetizd  por  

revelacidn divina muchas cosas advenideras, conservando limpia 

virginidad hasta que murio. Palas o Minerva, vista primera' 

mente cerca de la laguna de Tritonio, nueva inventera de mu' 

chos o fc io s  de los mujeriles, y  aun de algunos de los homhres, 

1 5 4  virgen vivio y  acahd. Atalante, la que primero hirio elpu erco de
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Caîidon, en h  virÿniâaâ y  nohleza le parecid. Camila, hija 

de MacaheOj rey de los holes^ues, no menos que las dichas 

sostuvo entera vir^inidad. Claudia, vestal, Chdia, romana, 

aquella misma ley  hasta la muette guatdaron. Por cierto, s i el 

alargar n o fu e s e  enojoso, no mefallecertan de aqui a mil anos 

virtuosos ejemplos que pudiese âecir. En verdad, T efeo, segün 

h  que bas oido, tu y  los que hlasfemdis de todo linaje de mu.' 

jeres , sois dignos de castigo ju sto , e l cual, no esperando 

que nadie os lo dé, vosotros mismos lo tomdis, 

p u e s  usando la malicia conde^  

nais la vergüenza.

i 5 5
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)U C H O  fu eron  maraviîîados îos que se 

haîîaron présentes o y e n h  e î concierto que 

Leriano tuvo en su haUa,por estar tan cer" 

cano a la muerte, en cuya sazon las menos 

veces se haïla sentiào; é l cua l cuando acaho 

de haUar, ténia ya  turhada la len£ua y  la vista casi perdida.

Ya los suyos, no puàiéndose contener, dahan voces; ya  sus 

ami£OS comenzahan a llorar; ya  sus vasalhs y  vasaïlasgritahan 

p or las colles; ya  todas las cosas alertes eran vueltas en dolor. 

Y  como a su madré, siendo ausente, siempre le fu e s e  e l mal de 

Leriano negado, dando mds crédito a lo que temia que a lo que le 

decîan, con ansia de amor maternai, partida de donde estaha 

llego a Susa en esta triste coyuntura, y  entrada p o r  la puerta, 

todos cuantos la veian le dahan nuevas de su dolor, mds con 

voces lastimeras que con razones ordenadas. La cual, oyendo que 

Leriano estaha en e l a^onia mortal, fa lleciéndole la fu erza , 

sin nin^un sentido cayo en e l suelo, y  tanto estuvo sin acuerdo, 

que todos pensahan que a la madré y  al hijo enterrarian a un
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tiempo. Pero ya que coh grandes remeàios le restituyeron el 

conocimientOj fuése al hijoj y después que con traspasay 
miento de muerta, con muchedumhre de Id̂ ri' 

mas le lavé el rostro, comenzé en 
esta manera a decir:

157
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OH  ale^re âescm so àe mi vejez f, joh M ce har^ 

i tura de mi voïm taâ ! H oy àejas de ser hijo 

1 y  y o  de mds lîamame madré, de h  cual tenta 

temerosa sospecha p o r las nuevas seriales que 

en mt v i  d epocos dias a esta parte. Acaeciame 

muchas veces, cuando mds la fu erza  del sueno me vencla, reçût'’ 

dar con un tem llor suhito que hasta la manana me duraha; otras 

veces, cuando en mi oratorio me hallaha rezando p o r  tu salud, 

desfallecido e l corazdn, me cuhria de un sudor fr io , en manera 

que desde a gran p iez a  tornaha en acuerdo. Hasta los animales 

me certijicahan tu mal Saliendo un dta de mi cdmara, vlnose un 

can para mi, y  dio tan grandes aulMos, que asi me cortd el 

cuerpo y  la hahla que de aquel lugar no podia moverme. Y  con 

estas cosas daha mds crédito a mis sospechas que a tus mensa' 

jero s, y  p o r  satisfacerme, acordé de venir a verte, donde hallo 

cierta l a f e  que di a los agüeros. jO h  lumhre de mi vista!, joh 

ceguedad de ella misma, que te veo morir y  no veo  la razdn 

i 5 S  de tu muette; tû, en edad para vivir; tù, temeroso de D ios; tü,
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amaior âe la virtuâ; tû, enemigo M  vicîo; tu, amigo de amigos; 

tû, amado de îds tuyos! Por cierto, hoy quita îa fu erza  de tu 

fortuna h s  derechos a la razén, pu es mueres sin tiempo y  sin 

doîencia. Biemventurados h s  hajos de condicién y  rudos de inge^ 

nio, que no pueden sentir h s  cosas sino en e î grado que h s  

entienden, y  mahventurados h s  que con sutilJuicio h s  trascieny 

den, h s  cuaîes, con e î entenâimiento agudo, tienen e î sentimiento 

deîgado. Pîuguiera a B io s  que fu era s tu de h s  torpes en eî 

sentir, que mejor me estuviera ser îhmada con tu vida madré 

deî rudo, que no a ti, p o r  tu fin , hijo que f u é  de h  soh . jO h  

muerte, crueî enemiga, que ni perdonas h s  cuîpados ni ahsueh 

ves h s  inocentes! Tan traidora eres, que nadiepara contigo tiene 

defensa; amenazas para h  vejez , y  îîevas en h  mocedad; a 

unos matas p o r  maîicia y  a otros p o r envidia; aunque tardas, 

nunca oîvidas; sin îey  y  sin orden te riges. M ds razén haUa 

para que conservases h s  veinte anos deî hijo mozo que para que 

dejases h s  sesenta de h  vieja madré. êPor que voîviste e î derecho 

aî rêvés? Yo estaha harta de estar viva, y  é î  en edad de vivir. 

Perdoname, porque asi te trato, que no eres mah deî todo, por'’ 

que s i con tus ohras causas h s  dohres, con eîîas mismas h s  

consuehs, îîevando a quien dejas con quien îîevas, îo que si con' 

migo haces, mucho te seré ohîigada. En h  muerte de Leriano iSQ
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no hay esperanza, y  mi tom en to con h  mia recihird consueh. 

jO h  hijo mwl, è^ué sera k  mi vejez , contempîanâo en eï fin  

de tu juventud? S i y o  vivo mucho, sera porque poâran mds 

mis pecados que ta razon que tenyp para no vivir. èC on  qué 

puedo recihir pena mds cruel que con lar^a vida? Tan poderoso 

f u é  tu mal que no tuviste para con é l  ningdn remedio. N i te 

valiô ïa fuerza del cuerpo, ni la virtud del corazdn, ni e l efiuerzo 

del dnimo; todas las cosas de que te podias valer tejdllecieron. Si 

porp recio  de amor tu vida se pudiera comprar^ mds poder tuviera 

mi deseo quefuerza la muerte. Mas, para lihrarte de ella, ni tu 

fortuna quiso, ni yo, triste, pude. C on dolor serd mi vivir 

y  mi corner y  mi pensar y  mi dormir, hasta 

que tu fu erz a  y  mi deseo me Ih ' 

ven a tu sepultura.
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EL AUTOR

lîoro ({ue hacia su madré de Lerîano, cre^ 

cia la pena a todos los ^ue en ella partiel'’ 

pahan, y  como i l  siempre se acordase de 

Laureola, de lo ^ue alli pasaha ténia poca  

memoria. Y  viendo ^ue le quedaha poco es'’ 

pacio para goz a r  de v er  las dos cartas que de ella ténia, no 

sahia qu i form a se diese con ellas. Cuando pensaha rasgarlas, 

pareciale que ofenderîa a Laureola en dejar perder razones de 

tantoprecio; cuando pensaha ponerlas en poder de al^un suyo, 

temia que serian vistas, de donde para quien las envio les espe'’ 

raha pàigro.
Pues, tomando de sus dudas lo mds seguro, hizo traer una 

copa de agua, y  hechas las cartas pedazos, echolas en ella, y  

acahado esto, mandé que le sentasen en la cama, y , sentado, 

hehioselas en e l agua, y  asi quedo contenta su voluntad.

Y  llegada ya  la hora de su f a ,  puestos en mi los ojos, dijo:

—Acahadûs son mis males.

Y  asi quedo su muerte en testimonio de su fe . 163
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L û  que y c  senti' e hice, îi^ero esta de juzgar. Los ïh ros que 

p or é î  s e hicieron son de tanta Idstima, que me parece crueh 

dad escrihirhs. Sus honras fu eron  conformes a su nadmiento, 

las cuales acahadas, acordé de partirme. Por cierto, con mejor 

voluntad caminara para la otra vida que para esta tierra. Con 

suspiros caminé, con Idgrimas parti, con^emidos hahîé y  

con taies pasatiempos lle^ué aqui, a Penafiel, 

donde quedo hesando las manos 

de vuestra merced.

Acab6se esta obra, intitulada CArcel de A mor, en la muy noble y muy leal du-* 
^ 6 4  Sevilla, a ties dlas de marzo, ano de 1492, por cuatro companeros alemanes.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Pigs.

El .........................................................................................................................
Lakno al ............................................................................................................
El autor.........................................................................................................................
El autor a Leriano.............................................................................................
El autor................................................................................................................
Caita de Leriano a Lauteola...........................................................................86
El autor................................................................................................................
Carta de Lauteola a Leriano...........................................................................90
El autor................................................................................................................
El cardenal al t e y .......................................................................................................
Respuesu del r e y .......................................................................................................
El autor................................................................................................................
La reina a L a u te o la .......................................................................................
El autor......................................................................................................................^°7

Carta de Lauteola al t e y .................................................................................
El autor................................................................................................................
Leriano a sus caballe to s....................................................................................... *̂8

El autor................................................................................................................
Carta de Leriano a Lauteola...........................................................................
El autor...................................................................................................................... " ^ ^ 9

Carta de Lauteola a Leriano...........................................................................
El autor......................................................................................................................^38
Leriano contra Tefeo y todos los que dicen mal de las mujeres . . . 136

Da Leriano veinte razones por que los hombtes son obl^ados a las mujeres. 141

Ptueba -pot ejemplos la bondad de las mujeres.................................................I49

Vuelve el autor a la histotia ............ .................................................................. I5<5

Llanto de su madré de L e r ia n o ............................... ; ...............................^5^

El autor........................................................ .......................................................

Ayuntamiento de Madrid



Este libto, teicao de las edicioaes ARM iSO , sc ha 
publicado bajo la direcciôn arüsdca de H. Alsina 
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